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RESOLUCION PRESIDENCIAL'
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

POB.: "JOSE LOPEZ PORTILLO"
MPIO.: MACUSPANA
EDO.: T ABASCO
ACCION: DOTACION DE TIERRAS

VISTO para resvlver en definitiva el Expedienle rela.
Uva a la DOT ACION DE TIERRAS. solicitada por veci-
nos del Poblado denominado "JOSE LOPEZ
PORTILLO". ubicado en el Municipio de Macuspena. del
Esladc de Tabasco. y

RESULTANDO:

PRIMERO.- Mediante eacrito de fecha 9 de Noviembre
de 1983. un grupo de campesinos radicados en el Poblado
de que se trata. solicitaron al Gobernador del Estado. Do-
tación de Tierras. por carecer de eU~s para aatis!acer aus
necesidades agrariaso TUfnada la solicitud a la Comisión
Agraria Mixta. este Organismo inició el expediente res.
pectivo. publicándose la Solicitud en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado. el 31 de Diciembre de 1983. mis-
ma quw arte efectos de Notificaeión. dándose asi cumpli-
miento. .. esUblecido por el articulo 275 de la Ley Fede-
r.1 de RHo.m. Agraria: la Diligencia Censal ae llevó a ca-
bo ton los requ~sitos de Ley y arrojó un total de 23 capad.
tados en materia agraria. procediéndose a )a ejecución de

los Trabajos Técnicos e In!ormativos de localización d.
predios afectables.

SEGUNDO.- Terminados los trabajos mencionados en
el Resultando Anterior. la Comisión Agraria Mixta omi-
tió su dictamen. el cual fue aprobado en Sesión celebrada
ello. de Abril de 1987 y lo sometió a la:consideración del
Gobernador del Estado. quien el 21 de abril de 1987. dictQ
IU mandamiento.dotando al Poblado de que le trata eon
una auperficie de 128-17-63 Has.. de terrenos d~ buena ca-
lidad que se tomaron de los siguientes predios: 122-56-20

Has" propiedad del Gobierno del Esta_do de Tabasco.
5-61-43 Has.. consideradas como Demasias Propiedad de
la Nación. Dicha superficie se destinó para los usos colee.
tlvos de los 23 capacitados que arrojó el Censo. habiéndo-
se res~rvado la necesaria paraJa Zona Urbana, l. Parcela
Escolar y la Unidad Agrlcola Indastríal para la M~jer.

Dicho Mandamiento se publicó el 20 de J uni" de 1987 y

la posición provisional se otorgó en (omia parcial. según
Acta de Posesión y Deslinde de !ecba 21fe Ju~io de 1987.

habiéndose entregado una superficie analítica de 122-01-
78 Has.

TERCERO.- Revisados los antecedentes. y analizadas
las constancias que obran en el Expediente: respectivo. se
llegó al conOCi",iento de lo siguiente: Que de los Trabajos
Técnicos Informativos que se realizaron para resolver el
presente Expediente. así como de los que se realizaron
con motivo de la ejecuc!ón del Mandamiento del Goberna-
dor del Estado. se desprende que. dentro del Rsdio Legal
de Afectación del núcleo solicitante. se localizó una su-
perficie de 122-01-78 Has.. de agostadero de buena cali-
dad. propiedad del Gobierno del Estado. según Eacritura
Pública Número 1083. d. fecha 8 de Marzo d. 1982. inscri-
ta en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
de Villahermosa. Tabasco. bajo el número l. del Libro Ge-
neral de Entradas. a Folios del 1 al5 del Libro de Duplica-
dos. Volumen 50. quedaneo afectado por dicho contrato el
Predio Número 20355. Falla no. del Libro Mayor. Volu-
men 85. superficie de la que S~puede disponer para resol-
'Ver el presente Expediente.

Con los elementos anteriores. el Cuerpo Consultivo
Agrario aprobó su dictamen en Sesión celebrada el 7 de
Octubre de 1987.y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que el derecho del núcleo peticionario pa.
ra ser dotado de tierras. ha quedado demostrado aJ
comprobarse que existe con seis meses de anterioridad a
la fecha de la Solicitud respecUva. y que tiene capacidad
legal para ser beneficiado con la acción de Dotación de
Tierras solicitada. de conformidad con lo dispuesto por
los articulos 195 y 200 de la Ley Federal de Reforma
Agraria. resultando de acuerdo con lo anterior. 23l:ampe-
sinos sujetos de Derecho Agrario. y cuyos nombres son
los siguientes: 1.. José Jiménez Chablé. 2.- Tomás Her-
nández' Mendoza. 3.-Alejandro Arias Chablé. 4.-Elías
Morales 8i",. 5.- Natividad Arias Jiménet, 6.-Emiliano
Arias Jiménez. 7.-Alejandro Jiménez Gómez.8.-Pablo Ji-
ménez Góinez. 9.- Bartolo Arias Jiménez. 10.-Daniel Cá-

--.._--

ceres ü!,r.ntndez. 11.- Jorge Váceres Salvador. 12.. Lo-
renzo Peralta Hernández. 13.- Felipe Félix Cruz. 14.- Ma-
nuel Pascual Chablé. 15.. Bartola Jiménez Chablé. 16.- Sa-
bina Antonio MaraAa. 17.- Teodoro Cruz Garcia. 18.- San-
tiago Arias Chablé. 19.- José Ferias Moralea. 20.- Juan
Arías Chablé. 21.- José Gabriel Garcla, 22.- Isidro Arias
Chablé y 23.- Felicito Ariu Chablé_

SEGUNDO.. Que los terrenos afedables. en este caso.
son los que se sellalan en el Relultando Tercero de esta
Resolución; que dada la extenai6n y calidad de lu tierras

'1 las demás circunstaneiu que en el presente easo con-
curren. procede fincar en dichos terrenos la Dotación De-
finitiva de Tierras en favor de los vecinos del Poblado de-
nominado WJosé López Portillo", Municipio de Macuspa-
nao del Estado de T.basco. con una superficie total de
122-01-78 Has.. de agostadero de buena calidad, pro-
piedad del Gobierno del Eatado de Tabuco. que resulta
afectoble de acuerdo a lo que establece el articulo 204 de
la Ley Federal de Reforma Agraria: Superficie que ae
destinará para la explotación colectiva de los 23 capacita-
dos que arrojó el censo. debiéndose reservar la neeesaria
para crear la Zona Urbana. la p.rcela Escolar y la Unidad
Agrlcola Industrial para la Mujer. de conformidad con lo
establecido en los artlculos 90. 101. 103 Y 130 de la Ley de
la Materia.

Por todo lo aeAalado. procede modificar el Mandamien-
to del Gobernador del Estado. por lo que se refiere a la
superficie eoncedida.

Por lo expuesto y d~ acuerdo con el imperativo que al
Ejecutivo a mi cargo impone la fracción X del articulo 27
Conatitucional y con apoyo además en los artlculos 80..
fracción 1: 69. 90.101. 103. 130,195. 200. 204, 223. 286, 304.
305 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- Se modifica el Mondamiento del Goberna.
dar del Estado. de fecha 21 de Abril de 1987.
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SEGUNDO.. Es pro<edenle la Acción de Dolación de
rierras promo'..ida pOI' campesinos del Poblado denomi-
nado "José López Portillo", Municipio de Macuspana. Es-
tado de Tabasco.

TERCERO.. Se concede al Poblado de referencia. por
concepto de Dotación Definitiva de Tierras. una superfi.
cie total de 122-01-78 Has.. (Ciento Veintidós Hecláreas.
Una Area, Setenta y Ocho Centiáreas), de agostadero de
buena calidad. propiedad del Gobierno del Estado de Ta-
basco. superficie que se distribuirá de acuE'rdo con lo es-
tablecido en el Considerando Segundo de esta Resolución
y deberá ser localizada de acuerdo con el plano aprobado
por la Secretaría oe la Reforma Agraria y pasará. a poder
del Poblado beneficiado con todas sus accesiones. usos,
~ostumbres y servidumbres.

CUARTO.. Expidanse a los 23 capacilados benefi.
ciados con esta Resoluci6n. a Ja Unidad A~ricola In.

dustriaJ para la Mujer ya la Parcela EscoJar. los Certifi-
cados de Derecho.s Ag.¡:arios correspondientes.

QUINTO.. En cuanto ~ ta ~otación y aprovecha-
miento de las tierras conr..e6irlas, ~ estará a lo dispuesto
por el artículo 138 de la Ley .~al de Reforma Agraria
y a Jos Reglamentos sobre la Materia. instruyéndose
ampliamente a los ejidatarios sobre su~ obligaciones y de-
rechos a este respecto.

SEXTO.. Publiquese en el Diario Ofici.1 de la Federa-
ción y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Tabasco, e inscríbase en el Registro Agrario Nacional y

en el Registro Público de la Propiedad correspondiente,
la presente Resolución que concede Dotación definitiva
de Tierras a los vecinos solicitantes de! Poblaco denomi-
nado "José López Portillo", Municipio de Macuspana, de
la citada Entidad Federativa, para los efectos de Ley.

Notifíquese y-cjecútese. DADA en el Palacio del Poder
Ejecutivo de la Unión. en México, Distrito Federal, a los
16 días del mes qe diciembre del afta de 1987.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTA.
DOS UNIDOS MEXICANOS.
Migue] de la Madrid Hurtado

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA

Rafael Rodríguez Barrera.

OFNo. 0936

RESOL DCJON

COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE TABASCO
POB.: "CONSTITUCION DE 1917"

MPIO.: JONUTA
EDO.: TABASCO

ACCION: PRN ACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE
DOT ACION

VISTO para resolver el Expediente Número 669113188.
relativo a la PRIV ACION DE DERECHOS AGRARIOS
Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE
DOT ACION en el Ejido del Poblado denominado "Consti.
tudón de 1917", Munieipio de Jonuta, Estado de Tabasco.
y

RESULTANDO:

PRIMERO.- Por Oficio 3289. de feeha 29 de Marzo de
1988. el C. Delegado de la Secretaria de la Reforma Agra-
ria. en el Estado de Tabuco. solicitó a esta Comisi6n
Agraria Mixta, iniciara Juicio Privativo de Derechos
Agrarios en eontra de los Ejidatarios y Suee.ores que se
citan en el primer punto resolutivo de esta Resoludón,
por haber abandonado eleultivo personal de las Unidades
de Dotaeión por m's de dos anos consecutivos;

y consta

en el Expediente la Primera Convocatoria, de fecba 8 de
Marzo de 1988, y el Aeta de la A.amblea General Extra.
ordinaria de Ejidatario.. relativa a la Investigación. Ge.
neral de Usufructo Parcelarío, que tuvo verificativo el 16
de Marzo de 1988. en la que se propuso recono<er De-
rechos Agrarios y adjudicar las Unidades de Dotaeión de
referencia. a los campesinos que la han venido cultivando
por m'. de dos anos ininterrumpidos y que se indican en

el segundo punto resolutivo de esta Resolución.

SEGUNDO.- De eonformidad con lo previsto por el
articulo 428. de la Ley Federal de Reforma Agraria. esta
Comisión Agraria Mixta. en el EstAdo de Tabuco. consi-
deró procedente la Solieitud formulada y. eon fecha 29 de
Marzo de 1988. acordó iniciar el Pro<edimiento de Juicio
Privativo de Derechos Agrarios y Sucesorio.. por existir
presunción fucdada de que se ha incurrido en la Causal
de Privación prevista por la fraeeión 1 del artieulo 85 de
la eitada Ley, ordenándose notílicar a los CC. Integran.
tes del Comioariado Ejidal, Consejo de Vigilanda

y Pre-
auntos Infradores de la Ley. para que comparecieran a la
Audiencia de Pruebas y Alegatos. prevista por el artieulo

430 del citado Ordenamiento. habiéndose senalado el dia
13 de Abril de 1988. para su desahogo.

TERCERO.. Para la debida formalidad de la Notifica-
dones a las Autoridades Ejidale.

y Presunto. Privados

se comisionó penonal de esta Dependencia Agraria,

quien notificó personalmente a los Integrantes del Comi-
sariado Ejidal. Consejo de Vigilancia

y Presuntos InfntC-
tores que se encontraron presentes al momento de la Diii.
gencia, recapando las constancias respectivas: habiéndo-
se levantado Acta de Desavecindad. ante cuatro Testigos
Ejjdatarios en pleno goce de sus Derechos Agra¡Oios. en
cuanto a los enjuiciados que se encuentran ausentes

y

que no fue posible notificarles personalmente, procedien.
do a hacerla mediante Cédula Notificatoria que se fijó en
los Tableros de A"isos de la Oficina Municipal correspon.
diente y en los lugares más visibles del Poblado. el dia 9
de Abrii de 1988, según constancias que corren agrega-
das en autos.

CUARTO.- El dia y hora senalados para el desahogo de
la Audiencia de Pruebas y Alegatos. se declaró integrada
esta Comisión Agraria Mixta. a~istiendo a la misma el C.
Delegado de la Secretaria de la Reforma Agraria. en la
Entidad. asentándose en el Acta Respectiva. la inasisten.
cja de las Autoridades EjidaJes, y de los Presuntos Priva-
dos Sujetos a Juicio, así como la recepción de los Medios
Probatorios y Alegatos que de la misma se desprenden,
por lo que encontrándose debi.damente substanciado el
procedimiento relativo a este Juicio Privativo de De,

rechos Agrarios, de conformidad con lo estipulado por el
articulo 431. de la Ley Federal de Reforma Agraria. se
ordenó dictar la Resolución correspondiente,

y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.. Que el presente Juicio de PRIV ACION DE
DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICA-
CIONES DE UNIDADES DE DOTACION. se ha subs-
tanciado ante la Autoridad Competente para conocer

y

resolver el mismo, de acuerdo con lo senalado por el
artículo 12. fracciones 1; 11 y 89 de la Ley Federal de Re.
forma Agraria; que se respetaron las Garantías Indivi.
duales de Seguridad Jurídica, consagradas en los
articulas 14 y 16 constitucionales y que se cumplió con las

formalidades esenciales del procedimiento establecido en
los articulas del 426 al431 y demás relativos de Ja Ley F~-
dera) de Reforma Agraria.

SEGUNDO.. La capacidad dela parte actora para ejer-
citar la Acción de Privaci6i1 que se resuelve, se encuentra

demostrada en virtud de las atribuciones y iac1.iJtades
que le concede el artículo 426 dela Ley dela Materia.

TERCERO.- Que con las constanciu que obran en ano
tecedentes, se ha comprobado que los Ejidatarios y sus
Herederos han incurrido en la Causal de Privación de De-
rechos Agrarios y Sucesorios, a que se refiere el artículo
85. fracción I. de la Ley Federal de Reforma Agraria; que
quedaron oportunamente notificados los Ejidatarics y

Sucesores Sujetos a Juicio; que se han valorado las
pruebas ofrecidas, particula.rmente: el Acta de la
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, de
recha 16 de Marzo de 1988. el Acta de Desavecindad; los
informes de los Comisionados y las que se desprenden de
la Audiencia de Pruebas y Alegatos. esta Comisión Agra-
ria Mixta considera improcedente reconocer Derechos
Agrarios. a los CC. l.. Joaquín Pérez Zenteno. 2.- Hermil-
da Pérez Gil y a la Unidad Agricola Industrial para la Mu-
jer, en virtud de que no existe Resolución que haya hecho
declaratoria de vacantes con anterioridad; por lo tanto,
se dejan a salvo los Derechos Agrarios de los 3 campesi-
nos para que se los hagan valer en tiempo y forma: y que
se '.!liguieron los posteriores trámites legales. por lo que
es, procedente privarlos de sus Derechos Agrarios y Su-
cesorios y cancelar los corr~spondientes Certificados de
Derechos Agrarios.

CUARTO.- Que los campesinos seftalados, según
constancias que corren agregadas aJ Expediente, han ve-
nido cultivando las Unidades de Dotación por más de dos
anos ininterrumpidos y, habiénd03e propuesto su Reco-
nocimiento de Derechos Agrarios por la Asamblea Gene-
ral Extraordinaria de Ejidatarios. celebreda el 16 de
Marzo de 1988. de acuerdo con lo dispuesto por los
articulos 72. fracción III. 86. 200 y demás aplicables de la
Ley Federal de Reforma Agraria. procede reconocer sus
{)erechos Agrarios y. con fundamento en el artículo 6.9 de
h citada Ley, expedir sus correspondientes Certificados.

Por ]0 antes expuesto y con fundamento en )05
artículos ya mencionados de ja Ley Federal de Reforma

Agraria.

SE RESUELVE:
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PRfMERO.. Se decreta la Priva~ión de Derechos Ag~a-
rios en el Ejido del Poblado denominado "Constitución de
1917", del Municipio de Jonuta. Estado de Tabasco. por
haber abandonado el cultivo personal de las Unidades de
Dotación por más de dos at\os consecutivos. a los CC. 1.-
Felipe Gil Mendoza y 2.- Paulino Zenteno González. En
consecuencia. se cancelan los Certificados de Derechos
Al{rarios que respectivamente se les expidieron a los Eji.
datarias Sancionados Números: 1692017 y 1692027.

SEGUNDO,- Se reconocen Derechos Agrarios y se ad-
judican las Unidades de Dotación de referencia. por ve-
nirlas cultivando por más de dos ~~os ininterrumpidos.
en ..-1Ejido del Poblado denominado "Constitu~¡ón de
1917", Municipio de Jonuta. Estado de Tabasco. al C.: 1.-
Nazario Sánchez Gil y 2.- Filomena Zenteno RamÍrez.
Consecuentemente. ex.pídanse sus correspondientes Cer-

tiricados d~ Derechos Agrarios que los acrediten como
Ejidatarios del Poblado de que se trata.

TERCERO.- Publíquese esta Resolución relativa a la
PRIV ACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS
ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION
en el Ejido del Poblado denominado "Constitución de
1917". Municipio de Jonuta. del Estado de Tabasco. en el
Periódico Oficial de esta Entidad Federativa y. de confor-
midad con lo previsto por el artículo 433 de ia Ley Fede.
ral de Reforma Agraria. remítase al Registro Agrario
Nacional: Dirección General de Infor!l13ción Agraria. pa-
ra su inscripción y anotación correspondiente y a la Di-
rección de Dere~hos Agrarios y a Ja Dirección General de
Tenencia de la Tierra. para la expedición de los Certifica.
dos de Derechos Agrarios respectivos.

NoHfíquese y ejecútese_ Así lo resolvieron los In-

tegrantes de esta Comisión Agraria Mixta. en el Estado
de Tabasco. en Villa hermosa. Tabasco. a los dieciocho
días del mes de Abril de mil novecientos ochenta y ocho.

EL PRESIDENTE DE LA COMo AGR. MIXTA.
Lic. Adriáo Hernáodez Cruz.

EL SECRET ARIO
Lic. Sergio Dominguez Heroández

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL EDO.
M.V.Z. Faustino Torres Castro

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FED.
Lic. Pablo Priego Paredes

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS
Profr. Rafael Hernández Gómez

RESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE TABASCO

POB.: "ASTAPA"
MPIO.: JAlAPA

EDO.: T ABASCO
ACCION: PRIV ACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE

DOT ACION.

VISTO para resolver el Expediente Número 13/13/988,
relativo a la PRIV ACION DE DERECHOS AGRARIOS
Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE
DOTACION en el Ejido del Poblado denominado "Asta.
pa", Municipio de Jalapa. del Estado de Tabasco. y

RESULTANDO:

PRIMERO.. Por Olicio 3291. de fecha 29 de Marzo de
1988. el C. Dt>legado de la Secretaria de la Reforma Agra.
ria. en el Estado de Tabasco. solicitó a esta Comisión
Agraria Mixta. ini(iara Juido Privativo de Derechos
Agrarios en contra de los Ejidatarios que se citan en el
primer punto resolutivo de esta Resolución. por haber
abandonado el cultivo personal de las Unidades de Dota.
ción por más de dos aftos consecut.ivos: y cónsla en el Ex-
pediente l. Primera Convocatoria. de fecha 7 de Marzo

de 1988. y el Acta de la Asamblea General Extraordina.
ria de Ejidatarios. relativa a la Investigación General de
Usurructo Parcelarío, que tuvo verificativo el i5 de Mar-
zo de 1988. en la que se propuso reconocer Derechos
Agrarios y adjudicar las Unidz.des de Dotación de refe.
rencia. a los campesinos que la han venido cultivando por
más de dos aftoa ininterrumpidos y que se indican en el

segundo punto resolutivo de esta Resolución.

SEGUNDO.- De conformidad. con lo previsto por el
arlÍ~ulo 428. de l. Ley Federal de Reforma Agraria. est.
Comisión Agraria Mixta. en el Est.do de T.buco. consi.
deró procedentl!1. Solicitud formulad. y. con fecha 6 de

. Abril de 1988. acordó iniciar el Procedimiento de Juicio
Privativo de Derechos Agrarios p<'r existir presunción
fundada de que se ha incurrido en la C~usal de Privación
prevista por la fracción I del .rticulo 85 de la citada Ley.
ordenándose notificar a los CC. Integrantes del Comisa-
riado Ejidal. Consejo de Vigilancia y Presuntos Infracto-
res de la Ley. para que comparecieran a la Audiencia de
Pruebas y Aleg.tos. prevista por el articulo 430 d~l cita.
do Ordenamiento. h.biéndose sen.l.do el día 21 de Abril
de 1988. p.r. su desahogo.

TERCERO.- P.ra la debida formalid.d de l. Notifica.
ciones a las Autoridades Ejidales y Presuntos Privados
se comisionó personal de esta Dependencia Agraria.
quien notificó personalmente. los Integnntes del Comi.
sariado Ejidal. Consejo de Vigilancia y Presuntos Infrac-
tones que se encontraron presentes al momento de la dili.
¡e.Dcia. reeabando las constandas respectivas; habiéndo-
Sf revantado Acta de Desavecindad. ante cuatro Testigos
Ejidatarios en pleno goce de sus Derechos Agrarios. en
cuanto a los enjui~iados que se encuentran ausentes. y
que no fue posible notificar les personalmente. procedien-
do a hacerla mediante Cédula Notificatoria que se fijó en

los Tableros de Avisos de la Oficina Municipal correspon.
diente y en los lugares más visibles del Poblado. el dia 20
de Abril de 1988. según constancias que corren agrega-
das en auto".

CU ARTO.. El dí~ y hora sen.lados par. el desahogo de
la Audiencia de Pruebas y Alegatos. se declaró integrada
esta Comisión Agraria Mixta. asistiendo a la misma el C.
Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria. en la
Entidad. asentándose en el Acta Respectiva. l. inasisten-
cia de las Autoridades Ejidales. y de los Presuntos Priva-
dos Sujetos a Juicio. así como la recepción de los Medios
Probatorios y Alegatos que de la misma se desprenden.
por lo que encontrándose debidamente substanciado el
procedimiento relativo a este Juicio Privativo de De-
rechos Agrarios. de conformidad con lo estipulado por el
.rticulo 431. de l. Ley Feder.1 de Reform. Agr.ria. se
ordenó dictar la Resoluciór. correspondiente. y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.. Que el presente Juicio de PRIV ACION DE
DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICA.
CIONES DE UNIDADES DE DOTACION. se h. subs.
tanciado ante la A utoridad Competente para conocer y

resolver el mismo. de I(;uerdo con lo sedalado por el
.rticulo 12. Ir.cciones 1: 11 y 89 de l. Ley Federal de Re-
forma Agraria; que se respetaron las Garantías Indivi-
duales de Seguridad Jurídica. consagradas en los
artículos 14 y ~'constitucionales y que se cumplió con las
formalidades esenciales del procedimiento establecido en
los articulos dei 426 .1431 y demás rel.tivos de l. Ley Fe.
deral de Reforma Agr.ria.

SEGUNDO.- L. capacid.d de la p.rte actora para ejer,
citar la Acción de Privación que se resuelve. se encuentra
demostrada en virtud de las atribuciones y facultades
que le concede el articulo 426 de l. Ley de l. M.teri..

TERCERO.- Que con las constancias que obran en an.
te'cedentes. se ha comlfrobado que los Ejidatarios han io-
currido en la Causal de Privación de Derechos Agrarios a
que se reliere el artículo 85. fracción I. de la Ley Feder.1
de Reforma Agraria: que quedaron oportunamente notifi.
cados los Ejidatarios Sujetos a Juicio; que se han valora-
do las pruebas ofrecidas. particularmente: el Acta de la
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios. de
lech. 15 de Marzo de 1988, el Act. de Dt>s.vecind.d: los
Informes de los Comisionados y las que se desprenden de
la Audiencia de Pruebas y Alegatos. y que se siguieron
los posteriores trámites legales. por lo que es procedente
privarlos de sus Derechos Agrarios y cancelar los corres-
pondientes CertiHcados de Derechos Agrarios.

CUARTO.- Que los campesinos sen.l.dos. según
constancias que corren agregadas al Expediente. han ve.
nido cultivando las Unidades de Dotación por más de dos
aftos ininterrumpidos y. habiéndose propuesto su Reco.
nocimiento de Derechos Agrarios por la Asamblea Gene.
r.1 Extr.ordinari. de Ejidatarios. celebr.da el 15 de
Marzo de 1988. de acuerdo con lo dispuesto por los
articulos 72. fracción 111.88. 200 y demás .plic.bles de l.
Ley Federal de Reforma Agraria. procede reconocer sus
Derechos Agrarios y con fundamento en el artículo 69 de
la citada Ley. expedir sus correspondientes Certificados.

Por lo antes expuesto y con fundamento en los
.rticulos y. mencionados de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

SE RESUELVE:

PRIMERO.. Se decreta l. Priv.ción de Dt>rechos Agr..
rios e9 el Ejido del Pobl.do denominado ..Astap.". Muni.
cipio de J.I.p.. Est.do de T.b&sco. por haber abandon..
do el cultivo personal de las Unidades de Dot.ción por
más de dos a60s consecutivos. al C. 1.. Demófilo de la
Cruz Hernández. en la inteligencia de que al Ejidatario
Titul.r no se le expidió Certific.do de Derechos Agra-
rios.

SEGUNDO.. Se recon..en Derechos Agr.rios y se .d-
judican 1.. Unidades de Dot.ción de referenci.. por ve.
nirlas cultivando por más de dos alos ininterrumpidos.
en el Ejido del Poblado denomin.do "Ast.p Municipio
de Jalap.. Est.do de T.basco. .1 C.: l.. Silvi.no Aguilar
Ramón. Consecuentemente. expídase su correspondiente
Certificado de Derechos Agrarios que lo acredite como
Ejid.t.rio del Pobl.do de que se tr.ta.

TERCERO.. Se recon..en Derechos Agrarios. por ve.
nir usufructuando Unidades de Dotación declaradas va.
cantes por Resolución de la Comisión Agraria Mixta. de
fecha 25 de Junio de 1985. public.d. en el Periódico Oli.
ci.1 del Gobierno del Estado. el 22 de Febrero de 1986. .
los CC. 1.. Cecilia Jiménez Pérez, 2.. Jose B. Zurita Boca.
negr.. 3.. Rosario de l. Cruz Priego. 4.. S.bino Correa
Hernández. 5.. Trinid.d Pérez Corre.. 6.. José B. Zurita
Amaro. 7.. Roger Pérez S.lazar. 8.. Dt>yvid López M.za-
riego. 9.- José A. Jiménez Pérez. 10.. Juan A. Jiménez Pé.
rezo 11.' Geranio Jiménez Mazariego y 12.. Unid. Agric.
Industrial para la Mujer. Consecuentemente expídanse
sus correspondientes Certificados de Derechos Agrarios
que los acredite como Ejid.t.rios del Poblado de que se
trata.

CUARTO.. Publíquese esta Resolución relativa a la
PRIV ACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEV AS
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ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION
en el Ejido del Poblado denomii1ado ..Astapa".Municipio
de Jalapa. del Estado de Tabasco, en el Periódico Oficial
de esla Entidad Feueratíva y. de con!o¡-midad con 10pre-
visto ~n el artkulo 433 de la Ley Federál de Reforma
Agraria. remítase al Registro Agrario Nacicnal; Direc-
ción Gener31 de Informadón Agraria. para su inscripción
y anotación correspondiente y a la Dirección de Derechos
Agrarios y a la Dirección General de Tenencia ce la

Tierra. para la expedición d~ los Certificados de De.
rechos Agrarios respectivos.

Notifiquese y ejecútese. Así lo resolvieron los In-
tegrantes de esta Comisión Agraria del Estado de Tabas-
co, en Villahermosa. Tabasco. a los 26 días del mes de
Abril de 1988.

EL PRESIDENTE DE LA COMo AGR. MIXTA.
Lic_ Adrián Hernández Cruz.

EL SECRETARIO
Lic. Ser~io DomínRuez Hernández

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL EDO.
M.V.Z. Faustino Torres Castro

EL vac. RPTE. DEL GOB. FED.
Líe. Pablo Prie~o Paredes

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS
Profr. Rafael Hernández Gómez

RESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE T ABASCO

POB.: "ORIENTE"
MPIO.: PARAISO
EDO.: T ABASCO

ACCION: PRIV ACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEV AS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE
OOT ACION.

VISTO para resoiver el Expediente Número
21911319'!8. relati,'o a !a PRIV ACION DE DERECHOS
AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNI-
DADES DE DOT ACION en el Ejido del Poblado denomi.
nado "Oriente", Municipio de P3raíso, del Estado de Ta-
basca. y

RESULT ANDO:

PRIMERO.- Por ondo 1990. de lecha 26 de Febrero de
1988. el C. Deiegado de la Secretaria de la Relorma Agra.
ria. en el Estado de Tabasco. solicitó a esta Comisión
Agraria Mixta. iniciara Juicio Privativo de Derechos
Agrarios en contra de los Ejidatarios y Sucesores que se
citan en el primer punto resolutivo de esta Resolución.
por haber abandonado el cultivo personal de las Unidades
de Dota~ión por más de dos aftos consecutivos: y consta
en el Expediente la Primera Convocatoria. de (echa 5 de
Enero de 1988. y el Acta de la Asamblea General Extra.
ordinaris de Ejidatados. relativa a la Investigaeión Ge.
neral de Usufructo Parcelario. que tuvo verifi(:.tivo el 14
de Enero d~ 1988. en la que s~ propuso reconocer De-
rechos Agrarios y adjudicar las Unidades de Dotación de
referencia. a los campesinas que la han venido cultivando
por más de dos aftos it~interrumpidos y -:¡ue se indican en
el segundo punto resolutivo de esta Resolución.

SEGUNDO.. De conlormidad con lo previsto por el
artículo 428. de la Ley Federal de Reforma Agraria. esla
Comisión. Agraria Mixta. en el Estado de Tabasco. consi-
deró procedente la Solicitud (ormulada y. con fecha 11 de
Marzo de 1988. acordó iniciar el Procedimiento de Juicio
Privativo d~ Derechos Agrari~s y Sucesorios, por existir
presunción (undada de que se ha incurrido en la Causal
de Privación prevista por la (racción 1 del artículo 85 de
la citada Ley. ordenándose notificar a 105 CC. Integran-
tes del Comisariado Ejidal. Consejo de Vigilancia y Pre.
suntos Infractores de la Ley. para que comparecieran a la
Audiencia de Pruebas y Alegatos. prevista por el articulo
430 del citado Ordenamiento. habiéndose seftalado el día
28 <le Marzo de 1988. para su desahogo.

TERCERO.- Para la debida lormalidad de las Notilica.
ciones a las Autoridades Ejidales y Presuntos Privados.
se comisionó personal de esta Dependencia Agraria.
quien notifiro personalmente a los integrantes del Comi-
sariado Ejidal. Consejo de Vigilancia. y Presuntos In(rac-
tores que se encontraron presentes al momento de la dili.
gencia. recabando las constancias respe(:tivaj; habiéndo.
se levantado Acta de Desavecindad. ante cuatro Testigos
Ejídatarios en pleno goce de sus Derechos Agrarias. en
cuanto a los enjuidados que se encuentran ausentes y

que no fue posibJe notiCicarles personalmente. procedien.
do a hacerlo mediante Cédula Notificatoria que se fijó en
los Tableros de Avisos de la Ofi~ina Municipal correspon.
dienle y en los lugares más visibles del Poblado. el día 25
de Marzo de 1988. según constancias que corren agrega-
das en au~os.

CUARTO.. El día y hora seftalados para el desahogo de

'a
Audiencia de Pruebas y A1eKatos. se declaró integrada

esta Comisión Agraria Mixta. asistiendo a la misma el C,
Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria. en la
Entidad, asentándose en el Acta Respectiva. la t'ompa-
rescencia de las Autoridades Ejidales. nCJasí la de los
Presuntos Privados Sujetos a Juicio. así como la recep.
ción de los Medios Probatorios y Alegatos que de la mis.
ma se desprenden. por lo que encontrándose debidamen-
te substanciado el procedimiento relativo a. este Juicio
Privativo de 'Derechos Agrar;os. de conformidad con lo
eSlipulado por el artículo 431. de ia Ley Federal de Relor-
ma Agraria. se ordenó dictar la Resolución correspon-
diente. y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que el presenle Juicio de PRIV ACION DE
DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICA.
CIONES DE UNIDADES DE DQTACION. se ha subs.
tanciado ante la Autoridad Competente para conocer y

resolver el mismo. de acuerdo con
'o

senalado por el
artículo 12. fracciones 1: 11y 89 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria; que se respetaron bs Garantías Indivi-
duales de Seguridad Jurídica. consagrada en los artículos
14 )' 16 constitucionales y que se cumplió con las formali-
dades eSE'nciales del procedimiento establecido en los
articulos del 426 al 431 y demás relalivos de la Ley Fede-
ral de Relorma Agraria.

SEGUNDO..La capacidaddela parle actora para ejer.
cítar la Acci6n de Privación que s. retuelve. se encuentra
demostrada en virtud de las aíribudones y (acultades
que le con~ede el arliculo 426 de1a v,y de la Materia.

TERCERO..Que con las constancias que obran en an-
tecedentes. se ha comprobado que los Ejid.ltarios y sus
Herederos han incurrido en la Causal de Privación de De.
rechos Agrarios y Sucesorios. a que se refiere e! articulo
85. Iracción l. de la Ley Federal de Reforma Agraria; que
quedaron oportunamente notificados los Ejidatarios y

Sucesores Sujetos a Juicio; que se han valorado las
pruebas ofrecidas, particularmente: el' Acta de ,la
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios. de
lecha 14 de Enero d. 1988. el Acla de Des.vecindad: los
In[ormesde los Comisionados y la~que se desprender. de
la Audiencia de Pruebas y Alegatos. esta Comisión Agra-
ria Mixta considera procedente cancelar los Números de
los Certilicados de Derechos Agrarios: l.. 510097. 2..
1128715.3..1128729.4..1128733. en virtud de que lueron
expedidos con duplicidad; y que se siguieron ¡os, poste.
riores trámites legales. por lo que se procede privarlos de,
sus Derechos Agrarios y Su~sorios y cance1ar los corres.
pondientes Certificados de Derechos Agrarios.

CUARTO.. Que los campesinos seftalados. según
constancias que corren agregadas al Expediente. han ve.
nido cullivando 'as Unidades de Dolación por más de dos
aftos ininterrumpidos y. habiendose propuesto su Reco.
nocimiento de Derechos Agrarios por la Asamblea Gene-
ral Extraordinaria de Ejidatarios. celebrada el 14 de Ene-
ro de 1988. de acuerdo con lo dispuesto por 105articulas
72. Iracción 11I. 86. 200 Ydemás aplicables de la Ley Fede.

ral de Reforma ARraria. procede rt"conocer sus Derechos
Agrarios y, con lundamento en el articulo 69 dt. la citada
Ley. expedir sus correspondienles CertHicados.

Por lo antes expuesto y con fundamento en los
artículos ya me!'lcionados de la Ley Federal de Reforma
ARl'aria.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- Se decreta la Privación d. Derechos eo el
Ejido del Poblado denominado "Oriente". Municipio de
Paraíso. Estado de Tah,:l~co.por haber abandonado el cul-
tivo personal de las Unidad4.'s de Dotación por más de dos
aftos consecutivos. a los CC. 1.- Víctor Cruz. 2.- María Cas.
tellanos DomínRu('7.. 3.- ffotnado Jiménez Pérez. 4.- Lucas
Gonz.íle1.Javier. 5.- Aurora Jiménez de Trinidad. 6.-
Misfraín Lizárrafota Mionde7..1., Soledad Carrillo. 8.. Nico-
tis García Navarro y

9.-' D4.'iia MaKafta Sánchez. Por la
misma ra1.ón se privan de sus Derechos Agrarios Suceso-
rios. a los CC. 1.-Manuel Gonzále1.Jiménez. 2..Maria del
Carmen González Jiménez. 3., l~uz Maria González Jime.
nez. 4.. Martha Elba González Jiménez. 5.. Candelaria
Trinidad Gon7.ále7., 6.- Juan Trinidad González. 7.- BerLila
Rodríguez Pére1. y 8.- Domingo Guzmán. En consecuen-
cia. se cancelan los Certificados de Derechos Agrarios
que respectivamente se les expidieron a los Ejidatarios
Sancionados Números: 1.- 510087.2..210096.3.. 1128719,
4.- 1128726. 5.. 1128731. 6.. 1128788. 1.. 1940244. 8..
1940247. 9.- 2372117. 10.. 510097. 11.. 1128715, 12.-
1128729y 13.. 1128733.

SEGUNDO..Se reconocen Derechos Agrarios y se ad-
judican las Unidades de Dotación de referencia. por ve-
nirlas cultivando por

"';'s
de dos ataos ininterrumpidos.

en el Ejido del Poblado denominado "Oriente", Municipio
de Paraíso. Estado de Tahuco. a los CC.: 1.. Estela Trini.
dad Alejandro, 2.- Jesús Jiménc1. Márquez. 3.- Asunción
Sánchez Castellanos. 4..Adollina Jiménez Vda. de Gonzá-
lez. 5.- Aurora Jiménez Márquez. 6.- María Lino Javier.
1.' Carlos Flores Trinidad. 8..Jacob Javier Vázquez y 9,-
Luciano Jiménez MaKaAa. Consecuentemente. expídanse
sus correspondientes Certi{icados de Derechos Agrarios
que los acredite como Ejidatarios del Poblado de que se
trata.

TERCERO.- Se reconocen Derechos Agrarios. por ve-
nir usu(ructuado Unidades de DOlación dec1arad45 vacan,
tes por ~u~e I«ha 2 de Agosto de 1985.publica-
da en el PeríÓ<Íico Olicial del Gobierno del Estado de Ta-
basco. el 4 de Diciembre de 1985. a los CC.: l.. Sebaslian
Córdoba Santos. 2,- Saturnino Dominguez Trinidad y 3.-
Jorge Alcudia Rodriguez. Cons~cuentemente, expídanse
sus correspondientes Certificados d~ Derechos Agrarios
que los acredite como Ejidatarios del poblado de que se
trata.

CUARTO,- PubliquesE' esta Resolución relativa a la
PRIV ACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NCEV A~
ADJUDiCACIONES DE UNIDADES DE DOTACION
en el Ejido del Poblado denominado "Oriente". Municipio
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EL VOC. RPTE. DEI, GOB. DEL EDO.
M.V.Z. Faustino Torres Castro

de Paraíso. del Estado de Tabasco. en el Periódico Ofic:al
de esta Entidad Fede.ativa y. de conformida.J con lo pre-
visto en el artículo 433 de la Ley Federal de Reforma
Agraria, remítase al Registro Agrario Nacional; Direc-
ción General de Información Agraria. pJ1ra su inscripción
y anotación correspondiente

y a la Dir~cción de D~rechos
Agrarios y a la Dirección General de Tenencia de la
Tierra. para la expedición de los Certificados tie De-
rechos Agrarios respectivos.

Notifíquese Y ejecútese. Así lo resolvieron los In
tegrantes de esta Comisión Agraria Mixl3. en el ~stado
de Tabas~o. en Villahermosa. Tabasco. a los 4 dias del
mes de Abril de 1988.

EL PRESIDENTE DE LA COMoAGR. MIXTA.
Lio:. Adri¡\n Hernández Cruz,

E:, SECRETARIO
Lic. Serg~o Dominguez Hernández

EL VOc. RPTE. DE:L COB. FEO.
Lic. Pablo ~Priego Paredes

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS
Profr. Rafael Hernitnde7. Gómez

RTG-1375

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CML

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TAB.

En la ~i6n de EjecuciOn. deducida del I;;xpec!iente
38019116, relati... 11JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL.
promovidopor 100cc. Ucs. VlctorManuelGuzmAnThomasy
J.. Mmtuel 0uzmAn VidaI. EndooatariOl.n Procur8ción del

"BANCO MEXICANO SOMEX". 5.N.C.. Sucur.W Con..
'lUCiOn, en contra de 100CC. J.. Len!n Oceaueda

y Ninel del

Soco"" Cabrera de Qceaueda. el C. Jue. Sepndo de 10CivU
del c-o. oodenó ..,., a R8maae, en Primera AlmDIIOICIa.el

.aui-

PREDIO RUS11CO denomin8do "()o;.."". ubir.ado en la
R8ncheria "Vir¡pnlo Chan". Se¡unda Sección. Municipio de

AL PUBUCO EN GENERAL:

Macuspana, Tabase<>, cuya Supemcie es de S7-~4 hec-
Iáreas, sirviendo de BASE para el Rl:mate d. dicho 1>¡.,1,la
cantidad de 23'000.000.00 (Veintitrts MiIIoneo de Peooo,
00/100. MN.). yes POSTURA LEGALla"",cutnlaaD08
Ten:eras Panes de dicha cantidad. y seilaJa..Iooe para que
tensa lugar dicha Dil.,oo.. lu DIEZ HORAS DEL OlA
VEINTlDOS DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO EN
CURSO. H'sII.. saber a 10e licitadores que de , par1ici¡>8r

en la Subasto, que debedn depooi!ar. previamente.
""

la
SecretAria de Finanzas del Gobierno del Estado. o bien en el
Departamento de Conai¡naciones y

Pa."s de la T esoreria
Judicial, adscrita al R Tribunal Superior de Justicia, una

cantidad igual,o pcr 10 meooo el Diez por Ciento de la canlidad

Base para el Remate, sin cuyo requisilD no serán adndtioos.
y para su publicación en el Perilxlico OfI<.;aI del Estado, por

tres
""""S

dentro de nueve dias. m"
tres en razón de la

distand.. expido el presente edicto a 100veintiim di.. del mes
de Mayo del a/Io de mil novecienlaS ""henil.

y ocho, en la

Ciudad de ViDahermoo.. Capital del Estado de Ta¡"'sco.

LA SECRETARIA JUDICIAL

2-3

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

En el Expediente Civil Número 2311987. relativo al
Juicio Ordinario de DIVORCIO NECESARIO. promovi-
do por Héctor S..tré Garcia en <ontra de Marla de Lour.
des Villanueva Fernánde.. con fecha (6) seis de Abril de
(19881 mil novecientos ochenta y ocho. se diclÓ Acuerdo
que ala letra dice:

..JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. A SEIS DE
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO.
VISTO los <ómputos y constand.. practicados por la
Secretaría.

SE ACUERDA:

C()nforme al cómputo y constancia practicado por el
Secretario del Juzgado. se tiene que la demandada. María
de Lourdes Villanueva Fernández. en el término de
cuarenta días. no ocurrió al J;Jzgado. oSrecoger la~ copia!
de la demanda y documentos que entabló en su contra el
seftor Héctor Sastré Garcia. DOobstante que por med;os
legales se le hizo saber de la demanda; atento a )0 ante-
rior. se le tiene por perdido el derecho para hacerla ex~
t.emporáneamente.

En base al cómputo, y constancia practicada por el
Secretario, se tiene que la demandada. María de Lourdes
ViIlanueva Fernánde. no dió contestación a la demanda

C, MARIA DE LOURDES VILLANUEV A FERNANDEZ
DONDE SE ENCUENTRE:

iDstaurada en !!IUcootra por el seftor Héctor Sastré
Garcia dentro del término concedido. por lo que se le
tiene por perdido el derecho para hacer en forma exhm-
por'nea. Así también se tiene que la seftora Marta de
.Itourdes ViUanueva Fernández no seft.ló domicilio para
citas y notificaciones en esta Ciudad. por lo que ento sulr
secuente no se volverá a practicar Diligencia alguna en
su busca y toaa! las resoluciones que en .adelante re.
caigan en el pleito y cuantas citaciones deban hacérsele.
le surtirán por los Estrados del Juzgado. fijándose en
ello3. además de la Lista (le Acuerdos. Cédula cont.enien-
do la Resolución de que se trata.

Como lo solicita el demandante, Héctar Sastré Garcia.
en sU escrito de fecha ?eintiséis de Febrero de mil nove.
cientos ochenta y ocho y con fundamento en los artículo$
265 y 617 del Código de Procedimientos Civiles. vigentes
en el Estado de Tabuco. SE DECLARA EN REBELDlA
a la demandada. Marla de Lourdes VilIaDl.leva F~rnán-
dez. en virtud de que dejó de contestar. dentro del térmi.
no concedido. la demanda que se instauró ~n su contra.

Con fundamento en el articulo 284 del Código de Pro<e-
dimientos Civiles, en vigor. se abre el PERIODO DE
OFRECIMIENTOS DE PRUEBAS POR DIEZ DlAS F A-
TALES PARA LAS PARTES, mismo que empezará a
correr al día siguiente en que fl.ean legalmente notificados.
de este Acuerdo; como la parte demandada (ue declarada
en rebeld.ía conforme lo provee el artículo 616 del Código
Procesal Civil, en vigor, con apo:ro en el numeral 618 del

mismo Ordenamiento, se ordena publicar. dos veces tOIl-
lecUtivas. en el Periódico Oficial del Estado. este
Proveldo y a partir de la última publicadón. empezará a
correr el TERMINO DE OFRECIMIENTOS DE
PRUEBAS POR DlEi DlAS FATALES PARA LAS
PARTES.

Notifiquese per sonalmente y cúmpl~. Así 10 juzgó y
firma el ciudadano licenciado Leonardo Sala PQisot. Juez
Primero Familiar del Distrito Judicial del Centro. ante el
Secretario Judicial de Acuerdos. ciudadano Josó Ménde.
Raml que a"toriza y da fe. Dos firmas ilegibles. Rúbri.
cas. Este Acuerdo se publi<óen la Lista de fecha seis de
Abril de miJ no...ecientos ochenta y ocho. Una firma ile-
gible. rúbrica".

Para su publicación en el Periódico Oficial, por dos V~-
ces consecutivas de dos en dos días. y otro de mayor cir-
culación que se edite en esta Ciudad.

EXPEDIDO el presente edicto, constante de (2) dos fo-
j.. útiles. a 100dieciocho dJas dei mes de Abril de mil no-
v~cientos ochent.a y ocho. en la Ciudad de Villa hermosa.
Capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL
C. José Ménde. Ramlre.

1.2
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RESOLUCION

COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE TABASCO

POB.: "CORCHO y CffiLAPILLA"
MPIO.: CENTRO
EDO.: T ABASCO

ACCION: PRN ACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOT ACION.

VISTO p.ra re.olver el Expediente Número
2611131988. rel&tivo . 1&PRIV ACI0N DE DERECHOS
AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNI.
DADES DE DOT ACION en el Ejido del Pobl.do denomi.

""do "Corcho Y ChiJapilla". Muni.ipio del Centro. del E..
tado de T.buco. y

RESULT ANDO:

PRIMERO.. Por Oficio 3320. de fecha 30 de M.rzo de
11188.el C. Deleg.do de l. Secretorla de l. Reform. Agr..
ria. en el E.t.do de T.buco. aolicit6 . e.to Comi.i6n
Agraria Mixta. iniciara Juicio Privativo de Derecho!
Agrarioa en contra de 108 Ejidatarioe que se citan en el
primer punto re.olutivo de ..t. Re.olu.i6n. por h.ber
.handon.do el .ultivo peraonal de 1.. Unid.de. de Dot.-
eión por mis de dos anos consecutivos; y CODsta en el Ex.
pediente 1&Primer. Convocatori.. de fe.h. 11 de M.rzo
de 1888. Y el Act. de la A..mble. Gener.l Extr.ordin.-
ria de EjId.torio.. relativ. . l. Inve.tig.ci6n General de
U.ufrllOto Pareelario. que tuvo v,rificativo el 20 de Mar-
10 de 1888. en l. que se propuao reconocer Derechos
Agrarios y .djudicar 1.. U nid.de. de Doto.i6n de refe-
reKÍa. .108 campelio08 que 1&han venido cultivando por
máa de d08 alo8 ininterrumpido" y que se indican en el
seCUndo punto reaolutivo de e.to Reaolu.i6n.

SEGUNDO_- De conformid.d .on lo previ.to por el
artI.ulo 428. de 1&Ley Federal de Reform. Agrari.. e.to
Comi8i6n Agrari. Mixto. en el Estodo de T.ba.co. con.i-
deró p~nte la Soli.itud formulad.y. .on fecha 30 de
Mano de 11188..cord6 iniciar el Procedimiento de Jui.io
Priv.tivo de Derecho. Agrario. por exiatir preaunci6n
fundada de que a. h. incurrido en 1&C.u.aí de Priv.ci6n
previlto por la fr..ci6n 1 del arti.ulo 86 de l. dtod. Ley.
ordenbdooe notificar. los CC. Integr.ntes del Comila-
riado Ejidal. Consejo de Vigil.ncia y Preauntos Infr.cto-
re. de la Ley. par. que comp.recier.n . la Audien.i. de
Pruebaa y Aleg.tos. previsto por el arúeulo 430 del cito-
do Ordeb&llliento. h.biéndose lO8aJ&do el dla 14 de Abril
de 1888. para .u deaahogo.

TERCERO.' P.r. la debida -formalidad de l. Notifica-
donea . ... Autorid.des Ejid.l.. y Pre.untos Privados
lO i.ion6 personal de esto Dependen.ia Agr.ri..
quien notificó personalmente. lo. Integr.nte. del Comi-
aariado Ejidal. Consejo de Vigilancia y Pre.untos Infr..-
toreo que lO encontraron presente. al momento del. diIi-
pncia, recabando las constancias respectivas; habiéndo-
se lev.ntado Acto de Deaavednd.d. .nte .uatro Te.tigos
Ejidatari08 en pleno goce de .u Derechos Agrarios. en
euanto a 108 Enjuiciados que se encuentran ausentes y

que DOfue poeible notifiearle. penon.lmente. procedien-
do . h 1o medi.nte Cédula Notifieatoria que... fijó en
io8 T.ble de Aviaoe de l. Oficin. Municipal.orre.pon-
diente y en lo. lugare. mú vwble. del Poblado. el dla 9
de Abril de 1988. según conotaD.iIa que corren .greg..
.tu en .utos.

CUARTO.. Eldlay hor. se8aJ&dospar. el deaabogode
la Audiencia de Pruebas y Alegatoe. se dedar6 integrad.
e.to Comisi6n Agraria Mixto. asistiendo. la milma el C.
Delegado de la Seeretorla de la Reform. Agraria. en la
Entidad. ...ntbdoee en el Acto Re.pectiv..1a inaaioten.
cia de ... Autoridade. Ejidales.y de los Pre.untos Priv.-
doe Sujetoe . J ui.io. asl eomo-lareeepd6n de loa Medios
Probatorios y Aleg.tos que de la mi.m. se de.prenden.
por lo que encontrándose debidamente substaneiado el
proc:edimiento rel.tivo . eate Juicio de Derecbo. Agr.-
ri.. de eonfcrmidad con lo eatipulado por el arti.ulo 431.
de la Ley Federal de Reform. AgrarI.. previo e.tudlo y
valorad6n de ... pruebas badas se ordenó dietor la

Resolución correspondíente. y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que el pre.ente Jui.io de PRIV ACI0N DE
DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICA-
CIONES DE UNIDADES DE DOTACION. se h. .ub.-
tanciado\ante la Autoridad Competente para conocer y

resolver el mismo, de acuerdo con 10 seftBlado por et
arti.ulo 12. fr...ione. 1: II Y 89 de l. Ley Federal de Re-
forma Agraria; que le respetaron tas Garant!as Indivi-
duales de Seguridad Juridica. consagradas en los
.rti.ulo. 14 y 18 .onstitu.ionale. y que .e .umpli6 .on la.

formalidades esenciales del procedimiento establecido en
los .rti.ulos del 426 al 431 y demás relstivo. de la Ley Fe-
deral de Reform. Agrarl..

SEGUNDO.- La cap.cidad de l. parte ..ton par. ejer-
citar l. Acción de Privación que se resuelve. 8e encuentra
demostr.d. en virtud de las .tribu.ione. y f..ultade.
que le con.ede elartl.ulo 426 de l. Ley de l. Materi..

TERCERO.- Que con 1.. con.tonci.. que obran en .n-
tecedentes, se ha comprobado que los Ejidatarioa han in-
.urrido en l. C.usal de Privaci6n de Dere.hos Agrario..
que se refiere el articulo 85. fra..i6n l. de l. Ley Federal
de Reforma Agr.ria; que qued.ron oportun.mente notifi.
cado.lo. Ejid.torios Sujeto. a Juicio: que se h.n valor.-
do ... prueb.. ofrecid... p.rti.ularmente: el Acto ... la
All&lllble. General Extr.ordlnaria de Ejld.Wios. de

f""h. 20 de Marzo de 11188.el Acto de Del&veeiDdad: los
Informe. de los Comiaion.dos y l.. que .e de.prenden de
la Audienci. de Pruebas y Aleg.tos. y que se .iguieron
lo. poeterior.. trámite. leg.le.. por lo que.es procedente
privarlos de .u. Dere.ho. Agrarios y can.elar los .orre.-
pondlente. Certificados de Dere.hos Agr.rio..

CUARTO.- Que los campe.inos sen.l.dos. .eg6n
conxtondao que .orren agreg.d.. al Expediente. han ve-
nido cultiv.ndo ... Unid.de. de Dotoci6n por más de dos
aftoo ininterrumpidos Y. h.biéndose propue.to .u Reco-
noeimiento de DerechOll Agr.rio. por l. A..mble. Gene-
r.l Extr.ordinari. de Ejidatorio.. celebrad. el 2()Ode
Mano de 1988. de acuerdo con lo di.pue.to por los
artl.ulo. 72. fracci6n III. 86. 200 y demú .plicable. de l.
Ley Feder.1 de Reform. Agraria. procede reconocer .u.
Derecbo. Agrarios y. con fundamento en el articulo 69 de
la citoda Ley. expedir .u. corre.pondientea Certificados.

Por lo .ntes expue.to y con fund.mento en lo.
artl.ulos y. mendonado. de l. Ley Federal de Reforma
Agrarl..

SE RESUELVE:

PRIMERO.- Se decreto la Priva.i6n de Derechos Agr.-
rio. en el Ejido del Pobl.do denomiÍ>ado "Corcbo y ChiIa.
pilla". Municipio del Centro. Estado de Tabuco. por h.-
ber .bandon.do el cultivo personal de ... Unidadea de
Dotación por más de do. .nos consecutivos. a los CC. 1.-
En i6n de la C. Molin.. 2.' Gertrudi. Sosa Veláz-
que.. 3.- Jaime M.g.1Ia Romero. 4,- Carmen M.gaIIa
Garda. 5,- MarIa Uroul. Jiménez. 6.- José Angel Aguirre
Reye.. 7.- Domingo Pére. Hernánde.. 8.- Juan Moba Re-
gil. 9.- Valentln Jiméne. Regllyl0.- Juan Jiméne. Bautio-
to. En consecuen.ia. .e cancelan los Certificados de De-
reehos Agrarios que respectivamente le les expidieron a
lo. Ejidatari~. S.ncion.do. N6meroo; l.- 2119325. 2.-
2119335.3.- 2119339. 4..- 2119340. 5.- 2910441. e.- 2910454.
7..2910462.8.- 2910469. 9.- 3145146 y 10.- 3145151.

SEGUNDO.- Se reconocen Derecboa Agrarios y se ad-

judican ... Unidades de Dot.ci6n de referenci.. por ve-
oirlas cultivando por más de dos ataos ininterrumpidos,
en el Ejido del Pobl.do denomin.do "Corcho y
Chil.pill Municipio del Centro. E.tado de T.baoeo. .
los CC.: l.- D.mián Cruz Je.ú.. 2.- N.tivid.d SOI&Ocalla.
3_-Raf.el M.g.1Ia Magan.. 4.- Elvi. Hernánde. J.. 5.- Oro
fila Reye. Pére.. 6.- C.I..tino Gonzále. J.. 7.- EzequieJ
Trinidad B.. 8.- Rito Hernánde. Ch.blé y 9.- Felicito Jimé-
cez Hernández. Consecuentemente. expldaDle JUS
corre.pondientes Certificado. de Derecho. Agrarios que
los .credite. como Ejidatorio. del Pobl.do de que se tr.-
to: re.pecto de l. Unidad de Dotocién re.tonte. el C. Dele-
g.do de l. Secretorla de la Reform. Agr.ria en el E.todo
de Tabaaco, deber' rea!izar la investigación correspoD#
diente p.r. que de ser procedente. se inicie el trámite de
acomodo de campesinos con Derechol a Salvo, conforme a
lo di.pue.to por el arti.ulo 243 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria.

TERCERO.- Se r nocen Der""hos Agrarios. por ve-
nir u.ufrudu.ndo Unidadea de I>otad6n declar.das va-
cante. por Resoluci6n Pre.iden.i.l. de f""h. 20 de Marao
de 1958. y Resolución de la Comisi6n Agraria MIxta, de
fec", 12 de Agosto de 1984. . loa CC. Felicito Jiménoz
Hernánde.. 2.- Gilberto Pére. Hernánde.. 3.. Carlos M.-
rio Magalla M.. 4.- Ramou C.rdon. Paz. 5.- Norma Jimé-
no. Cbablé y 6.- Albino M.g.1Ia Arias. Conucuentemen-
te expldanse .u. corre.pondiente. Certificados de De-
recboo Agrarios que los ..redite como Ejidatorio. del
Poblado de que se trato Y el rel.tivo.1a Pareela E lar.

CUARTO.- Publique.e e.t. Resoludón relativa. la
PRIV ACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS
ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION
en el Ejido del Poblado denominado "Cor.ho y
Chilapill Municipio del Centro. del Estado de T.baoeo.
en el Periódico Ofici.l de e.to Entid.d Feder.tiv. y. de
conformid.d con lo previ.to en el articulo 433 de la Ley
Feder.1 de Reform. Agr.ria. remitooe al Registro Agr.-
rio Na.ional; Direcci6n General de Inform.d6n Agr.ri..
par..u in.cripci6n Y .notaci6n .orre.pondiente y.1a Di-
recci6n de Derecho. Agrarioo1 .Ia Direc.ión Gener.l de
Tenen.i. de la Tierra. par. la expediei6n de io8 Certifica-
do. de Derechos Agrarios re.pectivos.

Notifique.e y ejec6t AsI lo relOl~ron 100 In-
tegr.nte. de e.to Comisi6n Agraria MIxta, en el Estado
de T.baaeo. en Villahermooa. T.buco. . io8 veinte dIao
del me. de Abril de mil novecientos ocbento y ocbo.

EL PRESIDENTE DE LA COMo AGR. MIXTA.
Li.. Adrián Hernánde. Cruz.

EL SECRETARIO
Li.. Sergio Dominguez Hernánde.

EL VOC. RPTE. DEL GOD. DEL EOO.
M.V.z. F.u.tino Torrea Caatro

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FED.
Li.. P.blo Priego Paredea

EL VOC. lIP1'E. DE LOS CAMPESINOS
Prvfr. Rafael Hernándes Glnne.
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RESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE TABASCO

POS.: "LA MIXTECA"
MPIO.: CEN11.A
EOO.: TABASCO

ACCION: PRIV AClON y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS.

VISTO para resolver el Expediente Número
884/131988. relativo a la PRIV ACION

y RECONOCI-
MIENTO DE DERECHOS AGRARIOS en el Ejido del
Poblado denominado "La Mixteca". del Municipio de
CenUa. Estado de Tabasco. y

RESULTANDO:

PRIMERO.- Por Oficio 3287. de fecha 29 de Marzo de
1988. el C. Delegado de la Secretaria de la R.forma Agra-
ria. en el Estado de Tabasco. solicitó a esta Comisión
Agraria Mixta. iniciara Juicio Privativo "'de Derechos
Agrarios en contra de les Ejidatarios que se citan en el
primer punto resolutivo de esta Resoluci6n. por haber
abandonado la explotación colectiva de las tierras del eji-
do por más de dos aAos consecutivos; y constA en el Expe-
diente la Segunda Convocatoria. de fecha 3 de Marzo d.
1988. Y el Acta de la Asamblea General Extraordinaria
de Ejida4rios, relativa a la Investigación General de
Usufructo Parcelario. que tuvo verificativo el U de Mar.
zo de 1988, en la que 'se propuso reCODocer 108 Derechos
Agrarios de referencia. a los campesinos que la han veni-
do explotando por más de dos allos ininterrumpidos y que

Ite indican en el.egundo punto resolutivo de esta Resolu-
ción.

SEGUNDO.- De conformidad .on lo previsto por el
articulo 428. de la Ley Federal de Reforma Agraria, esta
Comiaión Agraria Mixta, en el F...tado de Tabasco. consi-
deró pfoeedente la Solicitud formulada y. oon fecha 4 de
Abril de 1988. acordó ioiciar Jnicio Privativo de De-
reehos Agrarios, por exiatir pr..nnei6n fundada de que
80 ha in.urrido en la Cauaal de Privacióo prevista por la
fraeeión I del artl.ulo 85 de la citada I...y. ordenándose
notificar a loa CC. Integrantes del Comiaariado F.jidal,
Con8Ojo de Vigilan.ia y Presuntos Infractorea de la Ley,
para que comparecieran a la Audiencia de Pruebas y Ale-
eatos, prevista por el articulo 430 del citado Ordenamien-
to, habiéndose 8Oll&lado el dla 19 de Abril de 1988. para
su deaahogo.

TERCERO.- Para la debida formalidad de la Notifica-
cion.. a Iaa Autoridadel Ejidales y Presuntos Privadol
80 oomisionó personal de elta Dependencia Agraria,
quien notificll pel'lOnalmente a los IGtegrantes del Comi-
aariado Ejidal, Consejo de Vigilancia y Presuntos lotrae-
torea que se encontruon presentes aJ momento de la Dili-
gen.ia. recabando Iaa conatandas respectivas; habiéndo-
ae levantado Acta de Deaaveeindad, ante cuatro Testigos
Ejidatarios en pleno goce de ans Dereehos Agrarios, en
cuanto a los enjuiciados que se encuentran ausentes y

que DOfue posible notificarles personalmente, procedieD'
do a hacerlo mediaDte Cédula Notificatoria que se fijÓ en
los Tableros de Aviaoa de la Oficina Municipal correspon-
diente y eD loa luearea más viaibl.. del Poblado, el d1a 15
de Abril de 1988, aecúo tan.iaa que corren agrega-
das eD autos.

CUARTO.. El d1a Y hora aella1adoo para el desahogo de
la AudieDcia de Pruebas y Aleptos, ae dec:Iaró integrada

..ta Comiaión Agraria Mixta, aalatieDdo a la minta el C.
Delepdo de la Sec:retarla de la Reforma Agraria, en la
Entidad, uenú.ndoae en el Acta Respectiv., la inasisten-
cia de laD Autoridad.. Ejidal... y de los Presuntos Priva-

dos Sujetos a Juicio, así como la recepción de los Medios
Probatorios y Alegatos que de la misma se desprenden,
por lo que encontr'odose debidamente lubstanciado el
procedimiento rela~ivo a este Juicio Privativo de De-
rechos Agrarios, de conformidad con lo estipulado p"r el
articulo 431. de la Ley Federal de Reforma Agraria, pre-
vio estudio y valoración de las pruebas recabadas. se
acordó dictar la Resolución correspondiente. y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.. Que el presente Juicio de PRIV ACION y

RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS, se
ha substanciado ante la Autoridad Competente para c~
nocer y resolver el mismo, de acuerdo con lo seftaJado por
el a,tí.ulo 12, fracciones 1; 11 y 89 de la Ley Federal de
Reforma Agraria; que se respetaron las GaranUaalndivi-
duales de Seguridad Juridiea. consagradas en los
artículos 14 y 16 constitucionales y ~ue se cumplió con las
formalidades ~seDciales del procedimiento establecido en
los artlculos del 428 al 431 y demás relativos de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria.

SEGUNDO.- La capacidad de la parte actora para ejer-
citar la Acción de Privación que se resuelve. se encuentra
demostrada. en virtud de las atribuciones y facultades
que le eoncede el artículo 426 de la Ley de la Materia.

TERCERO.- Que con las constancias que obran en an-
tecedentes. 80 ha oomprobado que los Ejidatarios han in-
currido en la Cauaal de Privación de- Dereehos Agrarios a
que se refiere el articulo 85, fracción 1, de la Ley Federal
de Reforma Agraria; que quedaron oportunamente notifi-
cados 105 Ejidatarios Sujetos a Juicio: que 80 ban valora.
do Iaa pruebas ofrecidas. partieu1armente: el Acta de la
Aaamblea General Extraordinaria de Ejidatarios. de
fecba 11 de Marzo de 1988, el Acta de Deaaveeindad; los
Informes de loa Comisionados y Iaa que ae delprenden de
la Audiencia de Pruebas y Alegatos. eata Comiaión Agra-
ria Mixta, oonsidera procedente cancelar loa Certificados
de Derecbos Agrarios N 6meros 2944690 y 294*93, en
virtud de que en la Resolución de fecha 30 de Diciembre
de 1985, Mron privados de IUS Derechos Agrarioa los
CC. Domingo Cruz VUlegas y Carlos Pérea Hidalgo, pero
no ae CAncelaron 8USrespeetivos Certificados; 1 que le 8i-
guieroD los posterior.. trámites legales, por lo que el
procedente priv.rloa de a08 Dereehos Agrarios y ~ee-
lar sua correspondientes Certificados de Dereebos Agra-
rios.

CUARTO.' Que los campesinos seftalados. aeg6n 00118'
tandas que oorreD agregadas al Expediente, han venido
explotando oolectivameDte Iaa tierraa del Ejido por más
de dos allos ininterrumpidoo y, habiéndose propueato 8U
Reconocimiento de Derechos Agrarios por la Aamblea
General Extraordinaria de Ejidatarios, oe1ebrada el U
de Mano de 1988, de acuerdo oon lo diapuelto por 108
artículos 72. fraeciÓG m, 86, 200 Y demás aplieahl.. de la
Ley Federal de Reforma Agraria, procede reconocer a08
Dereehos Agrarios y 0;00 fundamento en el articulo 69 de
~ citada Ley, expedir a08 c:orrespondieDtes Certificados.

Por lo ant.. expuesto y oon fundamento en loa
artleu!os ya men.ionados de la Ley Federal de Reforma

Agraria.

SE RESUELVE:

PRlMERO.- Se decreta la Privación de Derechoa Agra-
rio~ en el Ejido del Poblado denomiDado "La Mixteca",
Municipio de Cenda. Estado de Tabaseo, por baber aban-
donado la explotación colectiva de laa tierr.. del ejido
por más de dos alloo oonaecutivos, a loa CC.: 1.- Pedro
Ramirez Herná.ndez y

2.- Gilberto HernÁndez Vásquez.
En ""naecuencia, 80 cancelan loa Certificados de De-
rechos Agrarios que respectivamente se le. expidieron.
los Ejidatarios Sancionados N6meroa; 1.- 2438329, 2..
3133693,3.- 29«690 y 4.- 2944693.

SEGUNDO.. Se reconocen Derechos Agrariol, por ve-
nir explotando oolectivamente Iaa tierr.. del Ejido por
más de dos allos ininterrumpidos, en el Ejido del Poblado
denominado "La Mixteca". del Municipio de CeDt1a, Eata-
do de Taba_, a loa CC. 1.- Eather Méndez Rodrlguez.
Consecuentemente, expidanse 8UScorreapondientea Cer-
tificadoa de Dereehoa Agrarioa que loa acrediten eomo
Ejidatarioa del poblado de que ae trata. Respecto a la
Unidad de Dotaei6n I'Utante, el C. Deleeado -de la
Secretaria de la Reforma Agraria. en el Eatado de Tabu-
00, deberá realizar la inveatigaci6n COI'reapondiente. para
que de aer procedente, se Inicie el trámite de a.omodo de
campeainos oon derechos a Salvo, ooDforme a lo diapueato
por el articulo 243 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

TERCERO.- Publiqueae esta Resolución relativa a la
PRIV ACION y

RECONOCIMIENTO DE DERECHOS
AGRARIOS eD el Ejido del Poblado deDOminado "La
Mixteca" Municipio de CenUa, del Eatado de T.buco, en
el Periódico OfieiaJ de..ta Entidad Federativa y, de oon-
formidad ooD lo P iato en el articulo 433 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria. remltue al Registro A rio
Nacional: Direeci6D General de loformael6n Acraria. pa-
ra luinaeripeión y anotación correopondiente y a la Di-
reeción de Dereehos Agrarioa y a la Direeei6n General de
TeneD.ia de la Tierra, para la expedición de loa Certifica.
dos de Dereehos Agrariol reopeetivoa.

Notillqueae y ejec6teae. Aa! lo resolvieroD loa In-
tegrantea de eata Comiai6D A¡raria Mixta, del Estado,
en Vil1ahermoaa, Ta""-. . loa 25 d1aa del m.. de Abril
de 1988.

EL PRESIDENTE DE LA COMo AGR. MIXTA.
Lie. AdrIá.n Hernández Crua.

EL SECRETARIO
Li.. Sergio DollÚDpa Hernández

EL VOC. RPTE. DEL GOD. DEL EDO.
M. v.z. FautiDO Tonea Caatro

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FED.
Lie. Pablo Priep Pared..

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS
Profr. Rafael Hernánde. Góme.
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RESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE TABASCO

POD.: "TABASCO NUEVO"
MPIO.: JONUT A
EDO.: T ABASCO

ACCION.: PRIV ACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEV AS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE
DOTAClON y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS

VISTO para resolver el Expediente Número 728/13188.
relativo a la PRIV ACION DE DERECHOS AGRARIOS
Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE
DOT ACION

y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS
AGRARIOS en el Ejido del Poblado denominado "Tabas.
co Nuevo", Municipio de Jonuta. Estado de Tab..co, y

RESULTANDO:

PRIMERO.. Por Oficio 8322, de fecha 30 de Marzo de
11188.el C. Delegado de la Secretaria de la Reforma Agra.
ria, en el "-tado de Tabaseo. solicitó a esta Comisión
Agraria Mixta, iniciara Juicio Privativo de Derecbos
Agrari08 en contra de los Ejidatarios y Sucesorea que se
citan en el primer punto resolutivo de cata Resolución.
por haber abandonado el euJtivo person" de 1.. Unidades
de Dotación por IDÚ de dos allos conaecutiv08: 1 oonsta
en el Expediente la Primera Convocatoria. de fecha 16 de
Mano de 11168.1 el Acta de la Asamblea Gener" Extra.
ordIDarla de Ejldatarios, relativa a la Inveetigación Ge-

de U...trueto Pareelarlo. que tuvo verificativo el 25
de Mano de 11188.en la que .. propuso reconocer De-
recboe Alrari08 1 adjudicar ... Unidadeto de Dota.wn de

refere""'" . 100 campeainoa que la han venido cultiv.ndo
por IDÚ de d08 atlO8 ininterrDmpidos 1 que .. Indican en

el ..podo punto resolutivo de eota Resolución 'Y
que ..

Derechoa Agrarioa. por h.ber .bierto .. euJti.
vo tIen'88 de _ común 1 venirlaa tr.bajando por.1DÚ de
doa ... Ialaterr1ll!lpld08. . 100 eampesinoa que .. citan
en el terear punto reoolutlvo de..ta Resolución.

SEGUNDO.- De eonfonnidad oon lo previoto por el
articulo de la Le1 Feder" de Reform. Agraria, cata
c-i8i6a AFari. Mixta. en el Estado de T.hueo. oonsi.
deró sante la Solicitud formulada,. eon fecha 28 de
Mano de lt88, aeordó lnieiar el Procedimiento de Juicio
PrIvativo de Dereeh08 Agrarios. por ed8tir preauneión
fundeAIa de que .. ha incurrido en la ea de Privación
prevl8ta por la freeción I del articulo 85 de la citad. Le1.
ordeDÚldoM notificar . 100 CC. Int ntee del Comisa-
riado Ejid". Conoejo de Vigilancia 1 Preauntos Infracto-
ree de la Le1. par. que eompareeieran .la Andiencia de
Pruebas 1 Aleptos. premta por el articulo 430 del cita.
do Ordenamiento. habiúdoee ..1I&lado el dla 13.. Abril
de 1188. para su deaahogo.

TERCERO.. Para la debida formalidad de la Notifica-
__ . ... Autoridaclea EjidaI.. 1 Preauntos Priv.d08
.. -moDÓ pereonal de ..ta Dependencia Agr.ria.
quien notificó penonalmente . 100 Integrantee del Comi.
8ari8do Ejidal. CO jo de Vigilancia 1 Preauntoa Infr..,.
torea que .. eneontramn preoentee .. momento de la Dili.
gencia. recabando ... oonataneiaa relpectivu; habi'nd...
ee levantado Acta de Deeaveeindad. ante cu.tro T..tigos
Ejidatarioa en pleno SOC" de lUO Derecbos Agrarioa. en
cuanto . loa enjuiciadosq... .. encuentran.usentee 1
que no fue pooibie notIficarl_ personalmente. procedien.
do . bacerio mecliente Cédula Notificatoria que.. fijó en
100T.bieroa de A de la Oficina Munidpal correapon.
cliente 1 en 100 lupree IDÚ vWbl_ del PobIado...1 dla 8
de Abril de 1188. eegún co>nltanc:iao que corren Igrega.
du en autos.

CUARTO.. El dIa 1 hora ..1I&ladoe para el deoabogo de
l. Audiencia de Pruebas 1 Aleptoa... declaró integr.da
eota ComIaión AFaria MIna. ulatiendo .la mlama el C.
Delepdo de la Seuetaria de la Reforma Agraria, en la
Entidad. _nUndoee en el Acta Reopeetlva.la inaoioten.
cia de 1.. Autoridadee Ejid 1 de 100Preauntoe Priva.

dos Sujetos. Juicio. ..1 como JI recepción de los Medios
Probatorios y Alegatos que rle l. misma se desprenden,
por lo que encontrándose debidamente substanciado el
procedimiento relativo a este Juicio Privativo d~ De-
recbos Agrarios. de conformidad enn lo estipulado por el
articulo 431. de l. Ley Federll de Retorma Ag!"aris. se
ordenó dictar la Re80lueión correspondiente. y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.. Que el pr..ente Juicio de PRiV ACION DE
DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICA.
CIONES DE UNIDADES DE DOTACION

y RECONO-
CIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS. se h. substan.
clado .nte la Autoridad Compeunte para conocer y ...,sol.
ver el miamo, de acuerdo con lo seftalado por el articulo
12. freecionea 1; 11 1 89 de la Ley Federll de Reforma
Agraria: qn. .. respetaron l.. Gar.otial Individu.les de
Segoridaa Jurldica. consagrad.s en lo. articulos 14 y 16
C:OD!IIt:tucionalcs y que se cumplió con 1811formalidades

f'~l'nciaJeI del procedimiento establecido en los articulas
del 42tI .. 4311 demu relativos de la Ley Federel de Re-
forma Agrari..

SEGUNDO.. La capacid.d de la parte actora pv. eje-
cutar la Acción de Privación que se resuelve. le en.
cuentra demoatr~da eD virtud de ... .tnbucioncs y f.cul.
tadel que le concede el articulo 426 de la Ley de la M.te-
ri..

TERCERO.- Que oon las oonotaDcisa que obran en an.
tecedentee. se b. comprobado que loa Ejiclatarl08 b.n in.
currido en la Causal de Privación de Derechos Agrarios y

Suceaorios. . que le refiere el articulo 85. fr.c~ión l. de la
Le1 Feder" de Reforma Agraria; que qued.ron oportu.
nlmente notificados los Ejidatari08 1 Sucesorel Sujetos
. Juicio: que .. han v"orado ... pruebas ofreeidM. parti.
cularmente: el Acta de la Asamble. Gener" Extr.ordi.
naria de Ejidatarioa. de fecha 25 de M.rzo de 1988. el Ac.
ta de Deaaveeindad: los Intormeo de los Comisionados y

las que ee deeprenden de la Audiencia de Pruebas 1 Ale-
gatos y que ee alpieron los poateriores trámitealegalel,

por lo qUII .. procedente privarlos de suo Derechos Agr..
rlos , cancelar los _respondientes Certificados de De.

recb08 Agrari08.

CUARTO.. Que los campesinos sellal.doa. ..gún cons.
tanclas que oorren .greg.d.. .. Expediente, han venido
cultivando laa Unidad.. de Dotación por mu de doa aIIoa
ininterrumpidoa 1. h.biéndooe propu..io su Reconoci.
miento de Derecboe Agrarios por la AAmbl.. Gener"
Extraordinaria de Ejidatari08. celebrada el. 25 de Marzo
de 1988. de .cuerdo con lo dispuesto por los .rticul08 72.
fraccWn m. 74 fraccWn n. 200 1 .ie1DÚ .plicabl.. de la
Le1 Federal de Reforma Agraria. procede reconocer sus
Derechos Agrarios 1, con fundamento en el artleuJo G9 de
la citad. Le,. expedir IUS tÓrreopondientee Certificados.

Por lo .ntee expuesto 1 con fundamento ea los
artleuJoa 1. mencionad08 de la Le1 Feder" de Reform.
Agnri&.

SE RESUELVE:

PRlMERO.. Se decreta la Privación de Derechos A.....
rios eo el Ejido del Poblado denominado "T.hueo
Nuevo". del Municipio de Jonuta. Estado de Tahueo.
por haber .bandonado el cultivo per-u de laa UnIdac!eo
de Dotación por mu de doa .- OODl8CUtivoa. . loa cc.

L. ~~~!ila Br.vata Pérez, 2.. Julio López Carddo. 3..
Gloria Centeno Damián. 4.. Crispln Damián Bravata. 5..
Felipe López Cardeno. 6,. Emeri D.roián Brav.ta, 7.. Gar.
ci I¡>pez Chablé. 8.. Avecita Antonio López. 1 9.. Jorge
Ramirez Hoy. Eu consecuencia, se cancelan lo! Certifica-
dos de Derechos Agra,rios que respectivamente se les ex-
pidieron a los Ejidatariol ,Sanciouados N6meros: 1.-
1589370.2.. 1589393. 3.. 1589396. 4.. 1589401.5.. 1589406.
6.. 2301969, 7.. 2301975, 8.. 3027992, y

9.' 8027993.

SEGUNDO.. Se reconocen Derechos Agr.rios y se adju.
dican las Unidades de Dotación de referencia, por ve-
nirlu cultivando por mu d~ dos aftos ininterrumpidos.
en el Ejido del Pobl.do deDominado "T.buco Nuevo",
Municipio de Jonuta, Estado de Tabaaco. a los CC.: 1.-
Efraln Gareia Ortlz. 2.. Elmer Cbán Correa. 3.. Jos' del C.
Centeno Ortlz. 4,. Andréa Lastra Guti'rrez. 5.. Gertrudil
Dionicio Garcla. 6.. Edén Chán Corre.. 7.. Lidia
Domlngoez Pérez. 8.- Joaé Stalin Antonio López. 9.. Gre.
gorio Damiin H01. Consecuentemente. expldanu IUS
correspondieotee Certificados de Derechos Agrarios que
los acredite como Ejidatarios del poblado de que se trata.

TERCERO.. Se Reconocen Derechos Agrarios por ha.
ber .bierto .. cultivo tiarr.. de uso común y venirl.1 cul.
tivando por mu de dos .nos ininterrumpidos. en el Ejido
del Poblado denominado "Tabaseo Nuevo". Municipio de
Jonuta. Estado de T.beaco. . loa CC.: 1.- Joú LuIs Cbán
D.mián. 2,. Fernando Medina Chán. 8.- J os, Manuel Da.
mián Guti'rrez 1 4.- Delv. Chb Mor"es. Consecuente.
mente expld IUS pondentee Certificados de
Derecbos Agrarios. que 1.. acrediete como Ejidawioa
del Poblado de que se trata

CUARTO.. Publ1quese esta Reoolución relativa . l.
PRlV ACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS
ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOT ACION

y

RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS en el
Ejido del Poblado denominado "T.hueo Nuevo". Munici.
pio de JOD"'ta. Estado de Tlbuco. en el Periódico 06eiaI
de esta Entidad Federativ. y. de conformidad con lo pro-
vlato por el arUeulo 438 de l. Le1 Feder" de Reform.
Agrari... remltaoe .. Regiotro Agrario Nacional: Direc.
ción Gener" de IÍlformación Agraria. par. IU iDlcripciÓD
1 anotación eorrelpolldiente; . la Dirección de Derechos
Agrarios 'Y a la DirecQón Gener" de Tenencia de la
Tierr.. par. la expedición de loa Certificados de De-
rechos Agrarios reapeetivos.

Notiflqueoe 1 ejecútese. AII lo resolvieron los In.
tegra.l1tee de cata Comioión Agraria Mixta. en el Estado
de T.baKG. en Villabermou. T.buco. a 100 19 dIaa del
mea de Abril de mil novecient.os ochenta 1 ocho.

EL PRESIDENTE DE LA COMo AGR. MIXTA.
lJc. AcIrián Hernánde. Crus.

EL SECRETARIO
Lic. Sergio Domlngu_ Hernánd...

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL EDO.
M.V.z. F.uatino Torr.. Cutro

EL VOC. RPTE_ DEL GOB. FED.
Lic. Pablo Priego Paredeo

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS
Profr. Rafael Hernándel ~
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RESOLUCION

COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE T ABASCO

t'OB.: "HUlMANGO la. SECC".
MPIO.: CUNDUACAN

EOO.: T ABASCO
ACCION: PRIV ACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE

OOT ACION.

VISTO para solver el Expediente Número 281131988.
Iativo a la PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS

Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE
DOT ACION en el Ejido del Poblado denominado
"Huimango la. Sección", Municipio de CunduacAn, de)
E.tado de Tabuco. y

RESULTANDO:

PRIMERO.- Por Olicio 2616. de lecha 10 de Marzo de
1988. el C. Delegado de la Secretaría de la Relorma Agra-
ria. en el Estado de Tabasco. solicitó . esta Comisión
Agraria Mixta, iniciara J uício Privativo de Derechos
Agrarioa en contra de los Ejidatarios que se citan en él
primer punto resolutivo de esta Resolución. por haber
abt.Ddonado el cultivo personal de las Unidades de Dota-
ci6n por más de dos anos consecutivos; y consta en el Ex.
pediente la Primera Convocatoria. de lecha 24 de Febre-
ro de 1988. y el Acta de la A.amblea General J;:xtraordi.
naría de Ejidatarios, relativa a la Investigación Genera)
de Usufructo Parcelaría. que tuvo verificativ. el 3 de
Marzo de 1988, en la que se propuso reconocer Derechos
Agrarios y adjudicar las Unidades de Dotación de rele-
rencia. a los campesinos que la han venido cultivando por
más de dos adosininterrumpidos y que se indican en el
segundo punto resolutivo de esta Resolución.

SEGUNDO.- De conlormidad con lo previsto por el
artículo 428, de la Ley Federal de Relorma Agraria. esta
Comisión Agraria Mixta, en el Estado de Tabuco, consí.
deró procedente la Solicitud lormulada y. con lecha 11 de
Marzo de 1988, acordó iniciar el Procedimiento de J uído
Privativo de DerKhoa Agrarios por existir presunción
lundada de que se ha incurrido en la Causal de Privación
p vi.ta por la Iracción I del articulo 85 de la citada Ley.
ordenándose notilicar a los CC. Integrante. del Comisa.
riado Ejidal, Con.ejo de Vigilancia y Presuntos Inlracto-
res de la Ley. para que comparecieran a la Audiencia de
Prueba. y Alegato.. previ.ta por el artículo 430 del cita-
do Ordenamiento. habiéndose .eftalado el dia 29 de Marzo
de 1988. para .u desahogo.

TERCERO.- Para la debida lormalidad de la Notifica-
ciones . las Autoridades Ejidales y Presuntos Privados
se comision6 personal de esta Dependencia Agraria.
quien notilicó per.onalmente a lo. Integrante. del Comi-
..riado Ejidal. Consejo de Vigilancia y Presuntos Inlrac-
tores que se encontraron presentes al momento de la Dili-
gencia. recabando 1as constancias respectivas; habiéndo-
se levantado Acta de Desavedndad. ante cuatro Te.tigos
Ejidatarios en pleno goce de su. Derechos Agrarios. en
cuanto a los enjuiciados que se encuentran ausentes y

que no fue posible notificarles personalmente. procedien-
do a hacerlo mediante Cédula Notificatoria que se fijó en
los Tablero. de Avisos de la Oficina Municipal corre.pon-
diente y en lo. lugare. más visible. del Poblado, el día 25
de Marzo de 1988. según constancias que corren agrega.
das en autos.

CUARTO.. El día y hora seftalados para el desahogo de
la Audiencia de Prueba. y Alegato.. .e declaró integrada
esta Comisión Agraria Mixta. asistiendo a la misma el C.
Delegado de la Sec tarla de la Relorma Agraria, en la
Entidad, asentándose en el Acta Respectiva, la inasi.ten-

cia de las Autoridades Ejidales. y de l"s Presuntos Priva-
dos Sujetos a Juicio, así como la Recepción de los Medios
Probatorios y Alegatos que de la misma se desprenden.
por lo Que encontrAndose debidamente .~bstanciado el

procedimiento relativo a este Juicio Privativo de De-
rechos Agrarios, de conformidad con lo estipulado por el
artículo 431. de la Ley Federal de Relorma Agraria. pre-
vio estudio y valoraci6n de las pruebas recabadas se or-
denó dictar la Resol11ción correspondiente. y

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que .1 presente Juicio de PRIV ACION DE
DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICA.
CIONES DE UNIDADES DE DOTACION, se ha .ubs-
tanciado ante la Autoridad Competente para conocer y

resolver el mismo. de acuerdo con lo senalado por el
artículo 12. lracciones 1: 11 y 89 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria; que se respetaron las Garantlas Indivi-
duales de Seguridad Juridica. consagradas en los
articulas 14 y 16 constitucionales y que se cumplió con las
formaUdades esenciales del procedimiento establecido en
lo. artículo. del .26 a1431 y demás relativos de la Ley Fe.
deral de Relorma Agraria.

SEGUNDO.- La capacidad de la parte actora para ejer-
citar la Ac<:ión de Privaci6n que 8e resuelve. se encuentra
demostrada en virtud de las atribuciones 1 facultades
que le concede el artículo 426 de la Ley de la Materia.

TERCERO.. Que con las con.tancias que obran en an-
tecedentes. se ha comprobado que Jos Ejidatarios han in-
currido en la Causal de Privacíón de Derechos Agrarios y

Sucesorios. a que se refiere el articulo 85. fracción 1, de la
Ley Federal de Relorma Agraria: que qu~aron oportu-
namente notilicado. los Ejidatarios y Sucesores Sujetos
. Juicio: que se han valorado las pruebas ofrecidas. parti.
cularmente: el Acta de la A.amblea General Extraordi.
naria de Ejidatarios, de lecha 3 de Marzo de 1988. el Acta
de Desavecindad; lo. Inlormes de lo. Comisionados y lu
que se de.prenden de la Audiencia de Pruebas y Alega-
tos. esta Comisión Agraria Mixta considera improceden-
te reconocer Derechos Agrarios a los 32 campesinos que
proponen en la A.amblea General de Ejidatario., de
lecha 3 de Marzo de 1988. en virtud de que DOexiste Re-
solución que haya hecho decJaratoria de vacantes eon an-
terioridad: por lo tanto. se dejan a salvo los Derechos de
los 32 campesinos para que los hagan valer en tiempo y

forma y que se siguieron los posteriores trámites legales.
por 10 que e. procedente privarlo. de .u. Derechos Agra-
rios y cancelar los corre.pondiente. Certificados de De.
rechos Agrarios. .

CUARTO.- Que los campe.ínos senalado., según cons-
tancias que corren agregadas al Expediente. han venido
cultivando las Unidades de Dotación por más de dos aftos
ininterrumpidos y, habiéndose propuesto IU Reconoci-
miento de Derechos Agrarios por la Asamblea General
Extraordinaria de Ejida~rio.. celebrada el 3 de Marzo
de 1988. de acuerdo co~' ~ di.pue.to por 1.,. artículos 72.
Iracción 111,86. 200 Y.demás aplicable. de la Ley Federal
de Reforma Agraria. Procede reconocer IUB Derechos
Agrarios y, con lundamento en el artículo 89 de la citada
Ley, expedir .us corre.pondientes Certificado..

Por lo antes expuesto y con fundamento en los
artícuJos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

SE RESUELVE:
PRIMERO.- Se decreto la Privación de Derechos Agra.

rios en el Ejido del Poblado denominado "Huimango la.
Sección", Municipio de Cundua<Án. E.tado de Taba.co.
por haber abandonado ~l cultivo personal de las Unidades
de Dotación por más de dos afto. consecutivos. al CC. \..
Manuel Ca.tafteda y 2.- Carmen Osorio. Por la misma ra-
zón. se privan de sus Derechos Agrarios Sucesorios. a los
CC. \.- Manuela Oliva, 2.- Je.ú. Nicanor Ca.tafteda, 3.-
Micaela Arías y 4.- Guadalupe O.orio. En consecuencia.
.e cancelan los Certificados de Derechos Asrarios que
respectivamente se les expidieron 8 los Ejidatarioe San-
cionados Número.: \.-0101442 y 2_-0101449.

SEGUNDO.. Se reconocen Derechos Agrarios y se ad.
judican las Unidades de Dotaci6n de referencia. por ve-
nirlas cultivando por más de dos alos ininterrumpidos.
en el Ejido del Poblado denominado "Huimango la. Sec-
ción". Municipio de Cunduacán, del Eatado de Tabasco. a
lo. CC.: \.- Alvaro Cutafteda y 2.- Labro Ooorio. Conse-
cuentemente. expídan8e IUS correspondientes Certifica-
dos de Derecho. Agrarios que lo. acredite como Ejidata-
rio del Poblado de que se trata. Respecto a la. 42 unida.
des de Dotación re.tantes el C. Delegado de la Secretaria
de la Relorma Agraria, en el Eatado de Tabasco. realiza.
rá la inve.tiga('ión cOI'respondiente para que de ser pro-
cedente. le inicie el tr'mite de acomodo de campesinos
con Derechos a Salvo, conlorme a lo di.puesto por el
/.rtic~!1) 2"", M la Ley Federal de Reforma Agraria.

TERCERO.- Publiquese esta Resolución Iativa a la
PRIV ACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS
ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION
en el Ejido del Poblado denominado "Huimango la. Sec-
ción", Municipio de Cunduacán. del Eatado de Ta co.
en el Periódico Oficlal de e.ta Entidad Federativa y. de
conlormidad con lo p visto en el artículo 433 de la Ley
Federal de Reforma Agraria, mitase al Registro Agra.
rio Nacional; Dirección GeneraJ de Información Agr.aria.
para su inscripción y anotación eorrespondiente y a la Di.
recelón de Derecho. Agrario. y a la Dirección General de
Tenencia de la Tierra. para la expedición de los Certifica-
dos de Derechos Agrarios respectivos.

Notiflquese y ejecúte.e. A.J lo olvieron los In.
tegrantes de e.ta Comisión Agraria Mixta, en el Eatado
de Tabaaco, en Villahermos.. Tabasc:o. a los cuatro días
del mes de AbriJ de mil novecientos ochenta y ocho.

EL PRESIDENTE DE LA COMo AGR. MIXTA.
Lic. AdriáD HernÁDdez Cruz.

EL SECRETARIO
Lic. Sergio Domínguez Hernández

EL VOC. RPTE. DEL GOD. DEL EDO.
M.V:L. Faustino Torre. Castro

EL VOC. RPTE. DEL GOD. FED.
Lic. Pablo Priego Paredes

EL VOC. RPTE. DE LOS CAJlPESINOS
Profr. Rafael Hernández Gómez
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SOLICITUD DE DOTACION DE TIERRAS
POBLADO DENOMINADO "PLAN DE AYUTLA". DEL MUNICIPIO DE

NACAJUCA. ESTADO DE TABASCO
Pobla<!o "s... A¡¡ua1In". Jalpa de Mendez, Tabad>, 4 de Apto de 1966

c. ué. ENRIQUE GONZALEZPEDRERO
GOBERNADOR DEL ESTADO DE T ABASCO

PALACIO DE GOBIERNO
VlLLAHERMOSA, T ABASCO

PRESENTE

C<II 1Iand8me.-o a lo que ellaba el II1Iculo 200. ~3 Y
demU Nladvoo de la Ley Fedel8l de ~fonna Apria,
__ aolicitaDdo le noo propon:lone. por la Vio de Do-
l8Ción, de _ proporción de derru que le encuentran inC1lltaa

por de 20 aftoL

Laa denu que preIeIIdemoo le 1108propon:ionen, le en-
cuentran en proporción de 1,200 heCtá y. ac:tualn>ente
pertenecen . loa ce. Eateban AvaI08, Joae Oarda c.. y

Germ6n Cerillo de la Cruz.

N_ SoIiciIucIetblllllllllen ql!l no contamoocon donas
para para el aoou:nimientode n familias. l8S
1iuaiJ....

PnIponemoa, al milmo tiempo, que n Soljcitud le
denomine"Plan de Ayuda".

En_de ooIuciÓlla _ pedción, le damos raslfllCÚlS.

ATENTAMENTE
.Joae del Carmen Moreno HemMclez

PRESIDENTE

Aicidea León Gómez
SUPLENTE

AnlDllio CdJado SoIII
TESORERO

NOMBRES Y FIRMAS

Román Collado Pe",grino
C.armen Sánchez Esteban
EII.. Pe",yra HemAndez
loonardo S bez Ealeban
CWmiro Carrera Vb;uez
Jo8/: del Cannen Moreno Hemálldez
Marcial López Peregrino
AIfredo MognIIa Fdu
Roberto Collado Peregrino
Juliana Peregrino Salvan
Noe Collado Pe",grino
eererino Roddguez Jimenez
A¡¡uIUn GonUIez Tunenez

io GocIUIez Jimenez
AnIDllio GaDardo Cortina
Enri_ Collado Peregrino

Mada Angela Sáncbez Jime....
Marcial López 0Ián
Joqe Alberto Gallegos

Romin EItJ8da e_z
Mad. Elena de la Cruz V.
lonnm de la Cruz AIvorez
Arcideo León Oón>ez
G8brieI HenW>cIez Cóidova
AntaIio Collado Sollo
DomiDao 0aJá. Raldguez
Rafael Boyala López
AIfredo JimeIIez de la Cruz
Salvador Lande VidaI

NOMBRES Y FIRMAS

~fugjo S hez SobemDo

Eduardo Ltzaro Hemtnclez
Sergio Oón>ez de la Cruz
Jova PifIa Caro"""
Mi¡uel López 0Ián

Canclelario BoIayna Caataileda
Tomo.. B4utill8 Oliva
Lourdes Jimenaz Ramos
JUIIia ~ida Caruco
Grepio OaJáa 0Ian.
Perpetua AIvaru Cerillo

FI'IIICOPereira Hem8nclez
Teodoro Sincbez HenWIcIez

Villal>ermooa, Tabaa<x>, a 24 de Febrero de 1988

EL PRESIDENTE DE LA COMISION
AGRARIA MIXTA EN EL EDO.

EL SECRETARIO

Uc; Ser¡io Dom/nauez Heminclez

FORMULO
y COTEJO:

QueyIa MapiIa Men.

OFNo.0977

AVISO DE DESLINDE
TERRENO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Direc:ci6n de TerrenOl Naciouleo. dependiente de
la Direeci6n General de Procedir.,ientos AgrariOl. de la
Secretaria de la Reforma Agraria. en Oficio Número
451488. de feeha 13 de Mano de 1118a,Expediente Núme-
ro 75232. me ha autoriudo para que de conformidad con
lo que eotablece la Le, de TerrenOl Baldlol. Nacioulea ,
De Iaa. del lO de Diciembre de 1950. proceda a efee-
tuar al De8linde , Mediel6n del TerreDO Preaunta Pro-

piedad liIacioul. de_iudo "Los Cocos". ocupado por
el C. E...bio Ramlre. Moralea. ubieaclo en el Municipio
de Cent1a. del Eatado de Tabuco. eon luperficie aproxi.
mada de 187.oa.oo Hu~ y con Iu colinclaneiaa siguientes:
al Norte. RIo "Hormiguero~; al Sur. TerrellOl Nacionalea;
al Oriente. FranCÍl<O Re,. , TerrellOl Nacionalea , al
Poniente. Ejido "R6mul" Cach6n" , RIo "Hormiguero".

Lo que en euraplimieoto de 101artleulOI 55 al 60. indulive
de la Ley de TerreáOl BaldlOl. Nacionales y Demaslu. se
lIIIJIda a publicar eote Aviso en el Diario Oficial de la Fe-
deración; en el Periódico Oficial del Gobi n;) del Eatado
de T.buco. , en el Periódico de Informael6n Loeal "01-
m_", por uno IOla Vel. asl como en el Toblero de AVÍ80I
de la Presiciencia MUllieipal de Centla, Tab.. y en loa Pa-
rajes Públicoo mú notablea de la región. p conoci-

miento de todas Iu perao que se crean con derecbo de
propiedad o posesi6n dentro de IoIllmiteo deac:ritos o se-
... eoUnd...tea. a fin de que dentro de un PLAZO DE 30
OlAS. contados. partir de Ja publicaci6n de elte Aviso.
ocurr... ...te el Su8CI'Íto con domicilio en "Eatatuto
Jurlclico", No. 304, Colonia "L6pes Mateoo", o acreditar
IUI derechos. exhibiendo Original, Copia de loa TltuIoa 7

PIanOI. de loa que le serán devueltos 108original....
A Iu peno que DO presenten aus documentos.

dentro cHl plazo seaaJado. o que habiendo lido citadas a
presenciar el deslinde no eoneurran al miamG. se 1..
tendri por eomormea con lua resultadoa.

VillahermOl8, Tob.. a 18 de Moyo de 1988

ATENTAMENTE
EL PERITO OESLlNOADOR

C. Tea. AdonIaa Leyv. HernáncleI
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OFNo, 0934

LICENCIA DE REGULARIZACION
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO

El Gobiemo del E8tado. 0IDrp LiceI>c:i.para Reau1arizaciOn
de la Lotificac:iOn .. P8IriUa Zona 01". ubicado en la VW.
.Parrill del Municipio del Cen1rO, Tabuco, 11II8 WI.
...rnpIJdo con loa requilitol que rca la Ley de Desarrollo
Urbano y OnIenamienlO Tetritorial, viaenle para el EII8do de
T8basco. como conSta

""
el Expediente No. CE-1I88/148.

ASPECTOS GENERALES DEL
PR.OYECTO DE LOTIFICACION

Ti... de LocillcaciOn: lmertl Social
Superficie Sepn Escritura: 136.780.00 M2.

Número de loIn: 231

Licencia No.: DP~14/88
E T A P A:. UNICA

VIGENCIA:. UN AÑo
FECHA DE VENCIMIENTO:

EXPEDIENTE: No.: CE-l/88/148

COMlSION PARA LA REGULARlZACION
DE LA TENENCIA DE LA TIERRA

AIdamaNo. 522 - Altos 4
Ciud.d

USO DEL SUELO AUTORIZADO AUTORIZO

Superficie de Uso HabiI8cional: 88. 404.400 M2.
Superficie de Donaci6n: 28, 365.000 M2.
Area de Vialidad: 17.366.617 M2:
Area de Reserva de l. Co. Re T.T.: 843.532 M2.
Area de lAauna: 1,800.451 M2.
ARa ToI8I . Reau18rizar. 136. 780.000 M2.

Uc:. Humbeno Mayana C8IUIbaJ
SECRETARIO DE COMUNICACIONES.
ASENTAMlENTOS y OBRAS PUBUCAS

VoBo.

Ella Ucencia estA ...¡ida por lu disposician:l de la Ley de
Desarrollo Urbano y Ordenamientc Territori.~ vi..nte para el
Estado de Tabuco. misma que f.culta . la Di*<:iOn de
PlanilicaciOn para ,...r al h:cionador 1.. sanciones
oorrespondienlel en caso de incumptimiemo . l. Ley de
n:ferencia.

Arq. LuIs Amante Haddad
DiRECTOR DE PLANIFlCACION

Arq. Mipel Tarrea GonúIez
JEFE DEL DEFTO. DE USos, RESERVAS y

DESTINOS DEL SUEW

LICENCIA DE FRACCIONAMIENTO
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO

UCENCIA No.: DP/OS/88
ETAPA:. UNICA

VIGENCIA: UN AÑo
FECHA DE VENCIMIENTO: 211ABRl89

EXPEDIENTE: CE-II88/143

COMISIOoI PARA LA REGULARlZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA
AIdama No. 522, AI1004

Col. Cenln>
Ciud.d

El 0dIiem0 del E8I8do. 0IDrp UceIIcIa el Frao-
cioII8nMe_ .Tri...".o de la Manca Zona 03". lIbicadD .. el
E.E;jido .TriIdo de la Manca", del Muaici¡Iio del CeIIIIO,

Tab.. _ WI. cumplido _loa rec¡uisitoI _la Ley de
DeaarroIIo UrII8no '1On1e nto TeniIoriaI, viIII* para el

!!8I8do de T8basco. como _ en el Expediente No. CI>-
1/88/143.

ASPECTO GENERAL DEL
PROYECTO DE LOTIFICACION

Tipo de LociIlc8dón: PopuW
SupeJfk:ie Sepia DecreIo: 100-35-31.00 Has.

Nilmero de Lotes: 720

USO DEL SUELO AUTOR.IZAOO DesarrolloUtbono)'~ Territorial,
"'''''me

eI
Estado de T8basco. misma que f8C1llta. la ~ de

Superllciede Uso Habitacionat 114,640.956 M2. Plani6cación pera
--. al fraocionador las sanciones

ARa de Vi8lidalt 57.7(18.522M2. correspondientes ... C&!Ode incumplmie_ . la Ley de
ARa Afec1ada¡JOrC.F.E.: %5,636.000M2. Jeferencia.

ÑU de Derechode VI. por la CarIe '1BonIa 54.800.085 M2.
ÑU de P..1Ioóa: 15.768.611 M2.
ARa de DonaciOn(Campea Deportivca):52.321.253 M2.
Area de Donación (Ida de NiIIoa):3,553.322 M2.
Areas Verdes:2.235.612 M2.

Area de CiÚ'c8moS.A.P.A.E.T.: 900.000 M2.
Area de Laeuna:68.780.481 M2.
Area TOtal:396.344.842 M2.

EsIa Uceoci. está ...¡ida por la. disposicioaes de la Ley de

AUTORIZO
Líe. Humbeno Mayana eu.b8I

SECRETARIO DE COMUNICACIONES.
ASENTAMlENTOS Y OBRAS PUBUCAS

Va. Bo.
Arq. Luis Amonte Haddad

DIRECTOR DE PLANIFICACION

Arq. Mi8ue1 T

""""
GonúIez

JEFE DEL DEFTO. DE USOs, RESERVAS
Y DESTINOS DEL SUELO

-----
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OFNo. 0979

LICENCIA FRACCIONAMIENTO
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO

UCENCIA No.: DP/18/SO
ETAPA:. PRIMERA

VIGENCIA: UN AÑo
FECHA DE VENCIMIENTO: 17/MAYO/1989

EXPEDIENTE: CE-J/88/1S2

COMlSION PARA LA REGUtARIZACION DE LA "reNENClA DE LA TIFRRA
AJdaJN¡ No. SS2-Altos4

Col. Centro
CIUDAD

El Gobierno del Estado de Tab8Ico, otorp Ucencia pera el
Fl8CCiooamienlO "La Manp Zona 02". ubicado en el Ex-
Ejido "La Ma...". del Municipio del Centro. Tob.. una vez
aunplido con 100 requisitos que nwc:a la Ley de DaarroIIo
\h1)ano YOnIenamiemo TeniloriaJ. villOfllepoua el Estado de
Tabu<:o, como conIIa en el Expediente No. CE-IJ88/1 S2.

ASPECTOS GENERALES DEL
PROYECTO DEL L011FICACION

USO DEL SUELO AUTORIZADO
Superl\cic de UIO Habllacional: IS7.IIO.OO M2.
Superftcle de DonacIbrr S2.880.00 M2.
Afta de VlaJldad VehlcuJar. ~,724.27 M2.
AIea VCftIc; 173.00 M2.

Ana de Reserva de la Co. ~. T.T. 1.()61.00 M2.
Supcrlicic Tow a ~aularizar. 306.948.27 M2.
Superficie Lo1ificada Afect.-la por LA T..am AulDrizar( 131
Lotes}: 22.934:00 M2.
SupeñlCic Total de Expropiación: 329,882.27 M2.

Número de LoIcs AulOriz.Gdos: I.OS8.00

Esta Uccncia cst6 relida por 1.. disposiciones de la Ley de
Desarrollo Urbano YOnIcnamienlO TerrilOrial. villCnlCSpoua
el Estado de Tabuco. misma que faculta a la Direa:iOn de
Planif'lC8cWn p81"aimponer al fracc:ionador las oanciones co-
r1'CtP<JIICIicnteoen caso de incumpllmicnlO de la Ley de
mcrnx:iL

AUTORIZO

Lic. Humberto Mayans Canabal
SECRET..RlO DE COMUNICACIONES.

ASENT AMIENTOS y OBRAS PUBUCAS

Vo. lo.

Arq. Luis Amante H.ddad

DIRECTOR DE PLANIFlCACION

Arq. Miaucl Torres GonzAlcz

JEFE DELDEPART AMENTO DE USOS. RESERVAS y

DESTINOS DEL SUELO

OFNo.0977

AVISO DE DESLIND'E
TERRENO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Terrenos Nacionales. dependiente de
la Dirección General de Procedimientos Agrarios, de la
Secretaria de la Reforma Agraria. en Oficio Número
451468. de fecha 13 de Marxo de 1986, Expediente S/N.
me ha autorizado para que de conformidad con lo que es.
tablece la Ley de Terrenos Baldlos, Nacionales y

Demaslas, del 30 de Diciembre de 1950, proceda a efec.
tuar el Deslinde y Medición del Terreno Presunta Pro-
piedad Nacional. denominado "La Carmeliu,... ocupado
por el C. Waldo Sánchez Molina, ubicado en el Municipio
de Macuspana, del Esu,do de Tabasco, con superficie
aproximada de 59-89-00 Has., y con las coli~daricia.s si.
guientes: al Norte. Waldo Sánohez M., Lucas Glez.. Pedro
López, Federico L.G. y Soledad L.G.; al Sur, Máximo Ló.
pez Garda y Jesús Narváez; al Oriente, Jos~ Reyes y Uli.

ses Pineda y al Poniente. Lorenzo Garela F~lix. Por lo
que en cumplimiento de los artlculos 55 al 60. inclusive de
la Ley de Terrenos Baldios. Nacionales y Demasi... se
manda a publicar este Aviso en el Diario Oficial de la Fe.
deración: en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
de Tabasco, y en el Periódico de Información Local "01.
mea", por ur,. sola vez. asi como en el Tablero de Avisos
de la Presidencia Municip&l de M.cuspana. Tab.. y en los
Parajes Públic", más notables de la región. para conoci.
miento de todas las personas que se crean con derecho de
propiedad o posesión dentro de los limites descritos o se.
an colindantes, a fin de que dentro de un PLAZO DE 30
DIAS. contados a partir de la publicación de este Aviso,
ocurran ante el Suscrito con domicilio en "Estatuto
Jurídico", No. 304, Colonia "López Matecs", a acredjtar

aus derechos. exhibiendo Original y Copia de 101>-Tltulos 1
Planos. de los que le serán devueltos los originales.

A las personas interesadas que no presenten sus docu.
mentos dentro del plaxo sellalado. o que habiendo sido ci.
tadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se
les tendrá por conformes con sus resultados.

ViDahermosa. Tab.. a 18 de Mayo de 1988

ATENTAMENTE
EL PERITO DESLINDADOR

C. Tec. Adonias Leyva Hernández
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RTG-1355(209/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO CML DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO

Ea el ~ Civil Número 209/988, relativa a las
DiIi...,au de Juriadicci6n Voluntaria de INFORMACION
AD-PERPETUAM, promovido por e! C. AnIl'I Per1llta
E_yola, 001\fecha diez do Mayo, de dictó un Au10 de Inicia
que a la letra dice:

"JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INS-
T ANClA DEL DISTRITO JUDIC!AL DE COMALCAL-
00, T ABASCO. DIEZ DE MAYO DE MIL NOVECIEN-
TOS OCHENTA y OCHO. 1/0.- f'orPresentadoelC.Angel

Pcralla E_yola por SU propia de ho, se~slando como
domicilio. para oir y recibir notificaciones. la Casa marcada
con el Número 114. de la Cclle "S.".,;." M/Irmol", de esta
Ciudad, y autorizando. para recibirlas y airlas al se~"" Eduardo.

Vera Ruiz y/a Maria Teresa Ramón Acop.. con su eseritode
cuellla y documenlCO anexos, promoviendo en la Via de
Juriodicción Voluntaria, Diligencias de INFORMACION
AD-PERPETUAM, para acreditar la posesión que dice tener
respecto de un Predio Rústico ubicado en la Ranchería" Sur".
Primera Secx:i6n. peheneciente a este Municipio. constante de
una Superficie de Ocho Hectáreas, Diecinueve áreas, Cua-
re y Nue>e Centimas, con las medidas y colindancias
IigWent.es: al Norte. en dos medidas: la prim.,a. Ciento
Cincuenta y Cuatro Metros.. ron Cincuenta Centímetros con
propiedad de la Señora Ampara Vázquez Vázquez y la segunda.

A QUIEN CORRESPONDA:

de Noventa y Siete Metros con PTOPtedaddel señor José Antcnao
Peralta Eseayala; al Sur. Doscientos Setenta y Siete Metros
Ochenta Centimetros. Can propiedades de los señares Pedro
Bol8lnas y Jacinto Osario.: al Este. dos medidas la primera, de
Cuarenta y Ocho Metros Noventa Centí~etro5. con propiedad
del señor Jose Antonio. Peralta Escayala y la segw>da,
Trescientos Catorce Metros. Once Centimetroscon propiedad
de Ana Bertha Peralta Eseaya!a y al Oeste. con T reseientos
Siete Metros con prapiedad del señar Jaaquin Prados Peralta.
según piano anexo.

2/0..- De confanrudad con la previsto por las artículos 790.
823.824,825.826.927. I! 35. 2832. 2933 y demás aplicables
del. Código Civil. vigente. en relación con los numerales 904.
90S, 906, 907. 908 de la Ley Adjetiva Civil. vigen'" en el
Estado, se da entrada a la promoción en la via y forma
propuesta. En consecuencia. fónnese ~xpedicnte: re@jstrese en

cl Libro de Gobiemo. bajo el nUmero que le corresponde y dese
aviso de su inicio a la H. Superioridad.

3/0.- Oése amplia publicidad a \raves de la prensa y fijense
avisos en los lugares públioos: para tal efecto. publiquese este
Provcido. por tres veces consecuuva."i de tres en tres dias. en el
Perindico Oficial del Gobiemo del Estado. yen uno de los de
mayor circuladon que se editan en la Capital ~I Estado.

Hecho que sea la anteriar. se se~alani fecha y hora para el
desahoga de la testimonial ofrecida, la que será recibida con
citación del Fiscal de la Adscripción. el Registrador Publico de
la Propiedad y de las Calindantes.

4/0.- Dese vista al C. AlI'nte del Ministerio. Publico. adscrito a
este Juzgado. para su intervención que 'POr'Ley le corresponde.

Notifique.. personalmente y cumplase. Lo aconló. manda y

firma el ciLdadano licenciado Pahlo Maga~. Murilla. Juez
Segundo Civil de Primera In.stancia. por ante el Secretaria
Judicial. C. Lorenw Alejandro Hemánd01_ que ccrtifica y da
fe.' Dos finnas ilegjble~. RUhricas"

Pan su publicacm por tres veces de tres en tres días. en el
PeriOdi(X)Oficial y otro diario de mayor dn.:ulacioT\. expido cl
presente edicto a los doce dias del mc~ dc Mayo del añ(¡dc mil
novecientos ochenta y ocho. en la Ciudad dc Coma1calco.
Estado de T abasco.

ATENTAMI'NTI'
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO RF.I'I.I'CClON"

EL SRlO. JUDICIAL 01'1
JUZGADO SEGUNOO (WII

e Loren7.o Alc.iandm Hcmaudo

RTG-1356

INFORMACION AD-PERPETUAM

Que en el Expediente Civil Número 1131988. relativo al
Juicio de Jurisdicción Voluntaria de Diligencias de IN.
FORMACION AD-PERPETUAM, promovida por Alipio
Díaz Isidro. con esta fecha se dictó un Auto que. transcri.
to a la letra. se lee y dice:

AUTO

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO.
MARZO DOS DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA

y

OCHO.- Por presentado el C. Alipio Díaz Isidro con su
escrito de cuenta. documentos y copias simples que acom.
pana. promoviendo en la Via de Jurisdicción Voluntaria.
Diligencia. de INFORMACION AD.PERPETUAM, para
acreditar derechos de posesión respecto de un:
PREDIO SUB.URBANO denominada "El Taronja!". ubi.
cado en la Ranchería "Arroyo". de este Municipio de Na-
cajuca. Tabasco, constante de una Superficie de 25,745.12
M2. (Veinticinco Mil Setecientos Cuarenta y Cinco
Metros. Doce Centímetros Cuadrados). y sus medidas y

A QUIEN CORRESPONDA:

coiindancias l~s siguientes: al Norte, en 383.70 metros
con la seftora Cándida Ramón; al Sur. en 450.00 metros
con José Frías de Dios; al Este. en 59.23 Mts.. con José
Frías y al Oeste. en tres medidas de: 42.00 Mts. con Cán.
dida Ramón, 39.00 Mts. can Ariel Morales y 20.00 Mts.,
con Silvestre Cerino. Al efecto y con fundamento en los
articulos 790, 794. 798, 801, 823, 824.825,826,2932.2933 Y
dem&s relativos y apiícables del Código Civil en vigor: 1.
2,44.94,142.155,870,904,905 Y demás aplicables del CÓ.
digo de Procedimientos Civiles, en vigor y 41 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial y el Estado. se admite y se da
entrada a la promoción en la vía y forma. propuesta; con-
secuentemente. intégrese expediente por duplicado;
regístrese en el Libro de Gobierno. bajo el número que le
corresponda. dése aviso de inicio a la H. Superiorídad y al
C. Agente del Ministerío PúbHco adscrito. la interven-
ción legal que le corresponda.
Al efecto y en los términos que establece el articulo 2,932
del Código Civil. en vigor, publíquese el presente
Proveído a manera rie edictos. por tres veces consecuti-
vas de tres en tres días, en el Periódico Oficial y en otro

-

de los de mayor circulación de los que se editan en la Ca
pilal del Estada.

Notifíqllese personalmente y cúmplase. Lo proveyó.
manda y firma la licenciada María Victoria Jiménez Ross,
Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judi.
cial. asistida del Secretario Judicial de la Mesa Civil. C.
Rogelio Acu"a Ruiz. que certifica

y da fe. Firmado. Fir-
mas ilegibles".

y para su publicación en el Periódico Oficial y otro de
los de mayor circulación de los que se editan en la Capital
del Estado. por tres veces consecutivas de tres en tres
días. expido el presente edicto a los dos días dal mes de
Marzo de mil novecientos ochenta y ocho. en 1a Ciudad de
Nacajuca. Tahasco.

EL SECRETARIO JlID. CIVIL
C. Rog-clio Acuila Ruil
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FlTCJ-1359(183/987)

INFORMACION AD-PERPETUAM

En el Expediente NUmero 183/987. relativo a Vi. de Ju-
risdicción Voluntaria de Diligen<:ias de INFORMAC10N

AD-PERPETV AM. promovida por la C. Eda!i. de la Cruz
Hidalgo. con fecha veintiocho de Mayo del presente año. se

dictó un Auto que en lo conducente dice:

"VISTOS: se tiene por presentada a la C. Edalia de la Cruz
Hidalgo con su escrito de cuenta. copias simples

y anexos qur.

acompal\a. consistenteS en certificado negativo expedido por el

C. Uc Carlos R Marin Cansigoo. Direcu-r del Reg¡stro
pUblico dela Propiedad Ydel Comercio del Estadode T abasco.

de fecha dos de Septiembre del año de núl oovecienlOs ochenta
cinco: plano del Predio Rústico denonúnado "La Violeta"

~bicacioen la Rancheria "Chilapa". Margen Derecha, C.nlla. .

1 """",,,
prop. de &lali. de la Crnz Hidalgo: copia al carbón

de la Manifestación Cataslral de fecha catorce de Mayodel año
de mil noveciet\lOS ochenta

y seis: un recibo del impueslO

predialexpedido por la Tesoreria Municipal. de fecha dieciseis

de Mayo del presente año: un recibo oficial nUmero 200 12
expedi10 por la Tesorería Municipal de fecha dj..in~eve de
Mayo del año de núl novecientos ochenta

y seIs. deSIgnando

para cj r y recibir notificaciones a su nombre. aún las de carácter

penana\. al C. Lic. M;guel Pércz Avales. con Despacho en.1

Predio NUmero 41 1 de la Calle "Madero". de esta Ciudad.
promoviendo en la Via de Jurisdicción Voluntaria. Diligencias

de INFORMACION AD-PERPETUAM. oon el fin de
justificar la posuión quc tiene sóbre el Predio Rú.stico ubicado

en la Ranchería "Chilapa", Márgen Derecha. de este Mun~

A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE

cipio, con Superficie de 12-25-12-50 Has.. cuyas medidas y

colindancias son las siguientes: al Norte. 400.00 Mts.. con
Candelaria de la Cruz: al Sur. 300. 100 Y50 MIS.. con Zona
Urbana; al Este. 500 MIS.. COnrarcela Ejidal de Candelaria de
la Crnz y al Oeste. 200.00 MIS.. con Zona Federal de Río
"Grijalva", corno queda justificado con el plano de rererencia
el cual anexa.

Con fundamenlOen losarnculos 26 y 29 del Reglamentopara
el Regim~n Interior de los Juzgados de Primera Instancia y

Menores del Estado: 870. 904. fracción 1 y de mas publicables
del Código Procesa! Civil. en vigor.

SE ACUERDA:

PRIMERo.- Se da entrada a la promoción en la Via y fonna
pro¡>uesta. F órme.. expediente por duplicado; Regí Slrese en el
Ubro de Gobierno qu.=se lleva en esta oficina. bajo el numero
que le com:sponda. y dese aviso de su inicio 8 la H.
Sup-.rioridad.

SEGUNDO.- DCseamplia publicidad por mediode la prensa a
este Auto. mediante tres ediC10s que se publicarán. de tres en
tres dia.. en cualquier diario que se edita en la Ciudad de
Villahermosa. Tabuco. en el Periódico Oficial del Estado. yen
el de ubicación del Predio deque se tralA. para los efec105de que
quien se crea con mejor aerecho. comparezca a deducirlo ante
este Juzgado en un TERMINO DE TREINTA OlAS.

contados s partir de la fecha de la publicacián del UltimoeaclD.

Hecho lo anterior. se proveerá respecto 8 la InfonTIación
Tcstlmonial que debera recibirse con citación del Ministerio
Publico. del DireC10rdel Registro pUblico de la Propiedad ydel
Comercio y de los Colindantes.

Noti5ques<. Cúmplase. Lo proveyó. msnda y firma el C. Uc.
Remedios Osorio López. Juez Civil de Primera Instancia de
est~ Distrito Judicial. por ante la Secretaria de Acuerdos. la C.
Elizabet~ Moha Chable. que certifica y da re. Dos firmas
ilegibles. En veintiocho de Mayo de núl novecÍ<nlDs ochenta y

siete. se publico el Auto que antecede; se registró el Expediente
en el Libro de Gobiemob~el Numero 183/987. y sedióaviso
ck-su inicio a ia H. Superioridad. Conste. Una finna ilegible",

Lo que trascribo para su publicación. por .!'nediode la prensa
mediante tres edictos que se publicaran de tres en tres aas. en
cualquier Diario que se edita en la Ciudad de Villahermosa.
Tabasco. enel Periódico Oficial del Estadoyenelde ubicación
del Predio de que se trata.

Frontera. T.b.. Diciembre lo. de 1987

ATENTAMENTE
LA SRIA DEL JUZGADO CIVIL

C. Elizabeili Moba Chablé

RTG-1361

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO JUDICIAL DE TEAP A, TABASCO

El sen.or Ramiro Ramos Casanova, promovió en la Vía
de Jurisdiceión Voluntaria. Diligeaeias de INFORM'A-
CION DE DOMINIO. ante este Juzgado Mixto de Prime-
ra Instaneia de esta Ciudad. y se formó el Expediente ba-
jo el Númoro 1271988. ordenando la C. Juez. su publica.
ción por edieto. por Auto de fecha once del presente mes
y afta que transcurre. respecto de un:

PREDIO URBANO ubicado en el Camino Teapa.San
Ant.onio. de esta Ciudad. con Superficie Total de 1021.20
Mt.s.. y las siguientes medidas y colindancias: al Norte. en
36.80 metros lineales con José E. Prats; al Sur. en 36.80
metros lineales con Leopoldo Méndez. actualmente Car-

AL PUBLICO EN GENERAL:

men Mootiel. Viuda de Martlnez: al Este, en 29.00 metros
lineales con Candelaria Hoy L.. y al Oeste. en 26.50
metros lineales con Camino.Teapa.San Antonio.

y para su publicación en el Periódico Oricial del Esta.
do. y otro de las de mayor circul~ción que se editan en la
Capital de nuestro Estado. por tres veces consecutivas.
expido el presente edicto a los dieciséis días del mes de
Mayo del afto de mil novecientos ochenta y ocho, para la
persona o persocas que se c:rean con igual derecho. com-
parezcan a deducirJo ante este Juzgad(\. en un TERMINO
DE TREINTA DlAS, a partir de la última publicación, en
la Ciudad de Teapa. Tabasco.

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION"
EL SECRETARIO JUDICIAL ENCARGADO

DE LA MESA CIVIL DEL JUZGADO MIXTO
DE Ira. INSTANCIA

C. José A. Beltrán Jiménez
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RTG-1338(144/987)

INFOR~v1ACION AD-PERPERTUAM

En el Expediente Número 144/987. relativo a Vía de
Jurisdicción Voluntaria de Diligencias de INFORMA-

CION AD-PERPETUAM. prom~vido por ei, C- Israel

Oíaz Galmiche. con fecha veintidos de Abril. del presente
ano. se dictó un Auto que en lo conducente dice:

"VISTOS: Se tiene por presentado al C. Israel Díaz
GaJmiche con su escrito de cuenta. copi~s. simples

y
~i1e-

xos que acompat\a. consistentes en c~rtlflca~o negativo,
expedido por el C. Lic. Lorenzo Arturo JesiJs Mendoza.

Director del Registro Público de la Propiedad
y del Co-

mercio del Estado, de fecha dos de Ene.ro del presente
n plano de un Predio Sub-Urbano, ubicado en la Calle

~C::regidora Josefa Ortíz de Domínguez" SIN, del Pobla-
do "Cuauhtémoc", de CentJa, Tabasc~, .p~op. del ~r.lsra~1
Díaz Galmiche, seflalando c?~o ~omlclho para olr y

recl'
b. todA clase de citas y noflflcaclones los Estrados de es-
t~r H. Juzgado Y autoriza .,1 C. Lic. ~u~lIe.rmo Re)'es ~ó-

promoviendo ~n la Vla de Jurlsdlc~lón Voluntaria,
~~~~encias de INFORMACION AD-PERPETUAM. con
el objeto de acreditar el ~echo de que.s.e ha temdo el ple-
no dominio dE' la tot21idaa de un PredIO Urban~ Constan.

te de una Superfici.e de: 375.00 M2., que se localiza dentro
d las dimensiones Y linderos siguientes: al norte. 16.00

';2., con Calle "Corregidora J. OrtÍz de ~míng,uez". al
Sur 13.35 M2.. con propiedad de Benedlclo. D,az Gal-
miche; al Esle. 25.60 M2.. con Ejido "Cuauhtémoc"

y al

Oesle. con 25.60 M2., con propIedad de Láuro Sánchez

A QUIEN CORRESPONDA:
P R E S E N T E:

Ramos, perteneciente al Poblado de "Cuauhtémoc",
Centla. Tabasco. según se desprende de su propio plano
que adjunta como anexo número dos.

Con fundamento en los artículos 26 y 29 del Reglamento
para et Régimen Interior de los Juzgados de Primera Ins-
tancia y Menores de~ Estado; 10., 41 de la Ley Orgánica
dei Poder Judicial. 870. 904. Fracción 1 y demás publi-
cables del Código Procesal Civil en Vigor.

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Se da entrada a 12den:anda en la Vía y !{)rffia

propuesta. Fórmese expediente por duplicado: regístrese
en el Libro de Gobierno que se lleva en esta Oficin3, bajo
el número que le corresponda y dése aviso de su inicio a
la H. Superioridad.

SEGUNDO.- Dése amplia publicidad por medio de la
prensa a e3te Auto. mediante tres edictos que se publica-
rán de tres en tres días, en cualquier diario que se edita
en la Ciudad de VilIahermosa. Tabasco; en el Periódko
Oficia! del Estado. y en el de ubicación del Predio de que
se trata. para los efectos de quien se crea con mejor de-
recho. comparezca a deducirlo ante este Juzgado. en un
TERMINO DE TREINT A OlAS. conlado. a parli.. de la
fecha de la publicación del último edicto. Hecho lo ante-
rior. se proveerá respecto a la InCormación Testimonial

que deberá tecibirse con citación del Ministerio Púbiico;
del Direclor del Regislro Público de la Propiedad y del
Comercio, y de los Colindantes.

Notiríquese. Cúmplase. Lo provfOYó. manda )' firma el C.
Lic. Remedios Osorio López. Juez Civil de Primera Ins-
tancia de este Distrito Judicial, por ante la Secretaria de
Acuerdos. la C. Elizabelh Moha Chablé. que cerlilica y da
Ce. Dos firmas ilegibles. En veintidós de Abril de mil no-
vecienlos ochenta y siete. se publicó el Auto que anlece-
de; se registró el Expediente en el Libro de Gobierno. ba.
jo el Número 1441987. y se dió aviso de su inicio ala Supe-
rioridad. Conste. Una firma ilegible".

Lo que transcribo para su publicación, por tres veces
consecutivas de tres en tres días, en cualquier diario que
se edita en la Ciudad de Villa hermosa, Tabasco, en el Pe-
riódico Oficial del Estado. y en el de ubicación del Predio
de que se trata.

Fronlera. Tab.. Mayo 4 de 1987
ATENTAMENTE

LA SRIA. DEL JUZGADO CIVIL

C. Elizabelh Moha Chablé
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RTG-1338(1411987)

INFORMACION AD-PERPETUAM

En el Expedienle N~mero 1411987. relalivo a Vía de
Jurisdicci6n Volu~laria. Diligencias de 1NFORMAClON
AD-PERPETUAM. promovido por Israel Díaz Galmiche.
con (echa veintidó!' de Abril del presente afto se dict6 un
Auto que en lo conducente dice:

"VISTOS: Se liene por presenlado al C. Israel Di..
Galmiche con su escritQ de cuenta. copias simples y ane.
xos que acompaf1a. consistentes en certificado negativo,
expedido por el C. Director del Regislro Público de la
propiedad y del Comercio del Eslado. de lecha dos de
Enero del presente afto. y plano de un Predio Sub-Urbano
y Construcci6n, ubicado en la Calle "Nicol&s Bravo", del
poblado "C"aublémoc". CenUa. Tab.. Prop_ del Sr. Israel
Díaz Galmiche. seftalando como domicilio para oir y reci-
bir toda clase de citas y notiCicaciones los Estrados de es-
le H. Juzgado. y aulorizo al C. Lic_ Guillermo Reyes Gó-
mez, promo'"iendo en la V1a de Jurisdicción Voluntaria.
Diligencias de INFORMACION AD-PERPETUAM. con
e! objelo de acreditar el hecho de que ha tenido en pleno
dominio, la totalidad de un Predio Urbano ubicado en el
Pcblado de "Cuaubtémoc". CenUa. Tabasco, constante de
una Superlicie de 88.00 M2.. Supo Libre; 115_50 M2.; Supo
Total 203.50M2.;que se 10001il.andentro de unasuperfi-
cie dimensiones y linderos siguiente: al Norte; PaniCica-
dora "El Pide.". con 11.00 M2.; al Sur. Calle "Nicolás B,,-
vo"I1.00 M2.; al Esle. lIeopoldo Monlero; 18.50 M2.. y al
Oeste. COn Benediclo Diaz Galmiche. 18.50 M2" según se
desprende de su propio plano que adjunta con anexos nú-

A QUIEN CORRESPONDA
P R E S E N T E:

mero dos.

Con fundamento en los artículos 36 y 29 del Reglamento
para el Régimen Interior de los Juzgados de Primera lns-
lancia y Menores del Eslado; 10.. y 41 de la Ley Orgánia
del Poder Judicial; 870. 904 Iracci6n I y demás publi-
cables del Código Procesal Civil. en vigor.

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Se da enlrada a la demanda en la vla y lorma
propuesta. Fórmese expediente por duplicado. registrese
en el Ubro de Gobierno que se lleva en esta oficina. bajo
el número que le corresp~nda y

dÍ='l'eaviso de su inicio a
la H. Superioridad.

SEG UNDO.- Dése amplia publicidad por medio de la
prensa a este Auto mediante tNS edictos que se publica-
rán, de tres en tres días. en cualquier diario que se edita
en la Ciudad de Villa hermosa. Tabasco. con el Periódico
Ondal del E5t~do y en el de ubi'2ción del Predio de que
se trata. para los eCectos de que quien se crea con mejor
derecho, comparezca a deducirlo ante este Ju~gado en
TERMINO DE TREINTA OlAS. conlados a parlir de la
fechn de la publicación del último edicto.

Hecho lo anterior. se proveerá resFecto a la información
testimonial que deberá recibirse con citación del Ministe-
rio Público. del Director del Registro Público de la Pro-

piedad y del Comercio y de los colindanles.

Nolifiquese. Cúmplase. Lo proveyó. manda y lirma el C.
Lic. Remedios Osario López. Juez Civil de Primera Ins.
tancia. de este Distrito Judicial, por ante la Secretaria de
Acuerdos. la C. Elizabelh Moha Chablé. que certifia y da
fe. Dos firmas ilegible.. En veintidós de Abril de mil no-
vecientos ochenta y siete. le publicó el Auto que antece.
de; se regislró el Expedienle en el Libro de Gobierno ba-
jo el número 1411987 y se di6 aviso de su inicio a la Supe-
rioridad. Conste. Una lirma ilegible".

Lo que transcribo para su publicación por tres veces con~
secutivas de tres en tres días en cualquier diario que se
edita en la Ciudad de VilIaherm Tabasco. en el Pe-
riódico Oficial del Eslado. en el de ubiaci6n del Predio de
que se trata.

Frontera. Tab.. Mayo 2 de 1987.

ATENTAMENTE
LA SRlA. DEL JUZGADO CIVIL

C. Elizabelh Moha Chablé

2-3
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RTG-1358

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

MACUSP ANA, TABASCO

Se hace del conocimiento al pUhlico en general. que Miguel
l.j)pe7.Montejo. promueve ante este J u7;gado Segundo Civil de

Primera Instancia. en la Vis de Jurisdicción Volunt.a.ria.
Diligencias de INFORMAClON DE DOMINIO. bajo el

Numero 277/988. ordenando la ciudadana Juez del Co-
nocimiento. la publicacioo por edictos del Proveído. de fecha
cuatro de Abril de! presente año. fijar los avisos en los lugares
públicos mas concunidos de esta Ciudad respecto de un:

PREDIO URBANO ubicado en la Calle" umbano Blandír....
de esta Ciudad. con una Superficie de 126.00 M2. (Ciento
Veintiséis Metros Cuadrados). con las medidas ycolindancias
siguientes: al None: 4.45 metros con propiedad de Miguel

AL PUBLICO EN GENERAL:

Angel Jimenez Ocaña: al Sur. 7.80 metro... con teITenos de

Antonio Encarnación Gil Aguirre: al Este. con 20.85 metros
con terrenos propiedad del suscrito promovente y al Oeste.
20.58 meiras con laCalle" Umbano Blandin". de esta Ciudad:
con !a finalidad de acreditar la posesión y pleno dominio del
Predio antes descrito. se le dio la intervención al Ministerio
PUblico de esta Jurisdicción y al Registrador Publico de la
Propiedad y del Comercio de Jalapa. Tabasco: se le dió vista
con el Proveido.a través de exhorto girado.al Juez Mixtode
Jalapa. Tabasco.

Lo que hago del conocinUento al plitblico en general y para la
persona que se crea con igual o mejor derecho. comparezca ante

el Juzgado Segundo Civii de Primera Instancia de Macuspana.
Tabasco. a deducirloen un TERMINO DE TREINT A DIAS
y para su publicación en el Periodico Oficial del Estado. y en un
diario de mayor circuladon. por tres vcces con..ccutivas de tres

en tres dias.

ATENTAMENTE
Macuspana. Tabasco 12 de Mayo de 198R

LA SEGUNDA SECRETARJA JUDICIAL

Griselda de la Cruz Salvador

RTG-1359(122/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM

En el Expediente Número 122/988. ~látivo a Via de J...
risdicción Voluntaria de Diliaencias de INFORMACION
AD-PERPETUAM. promovida por el C. Darvelio de Iá Cruz

Cruz. con fecha veintisiete de Abril del presente año. se dictó un
Auto que .;. lo oonducente dice:

"VISTOS: se tiene por presentado al C. DarveUo de Iá Cruz
Cruz con su escrito de cuenta. copias simples

y anexos que

acompalla. consistentes en certifICado negativo expedido porel
C. Líe. Lorenzo Arluro Jesús Mendoza. Director del Registro
Público de la Propiedad Ydel Comen:io del Estado. de fecha
vo:intiuno de Abril del año acClla!; origina! del plano de un
Predio Rústico denominado" El Caoba", propiedad de Dar-
...Uo de la Cruz Cruz. ubicado en la Rancheria "Ubertad de
Allende", Cenda. Tabasco; recibo 06cial"B" número 34266
de fecha quince de Marzo del presente año y copia a! carbón de

Iá nueva inscripción de la manifestación catastral de fecha
...inticuatrode Febrero del año en curso; designando para oir y

noeibirnoti/icaciones a su nombre, aun las de caricter personal,
a! C. Lic,. Miguel Perez Avalos, con Despacbo en el Predio
Niunero 411, de la Calle "Francisco l. Madero". de esta
Ciudad, promoviendo en la Via de Jurisdicción Voluntaria.
Diligenciasde INFORMAOON AD-PERPETUAM. con el
8n de justificar fehacientementc el derecbo de posesión que
tiene y que ha disfrutado con relación a un Predio Rús!iGo

ubicado en la Rancbería "Ubertad de Allende", Cenda.

A QillEN CORRESPONDA
PRESENTE

Taba.~o. constante de una superficie de 2"()()"oo Has.. y cuyas

medidas y colindancias son las siguientes: al Norte. 118.90

Ml<.. Y colinda con M.nuelade la Cruz: al Sur. 112.85 MIS.. Y

linda oon Camino Vecinal: al Este. 179.90 MIS.. y colinda con
Jo,.; Reyes y al Oeste. 166.70 MIS.. y linda con Manuel Payro.

c;c~Un se desprende ti(! su propio plano que adjunta como anexo.

SE ACUERDA:

PRlMERO.- Se da entrada a la demanda en Iá via y fonna
propuesta. con fundamento en los IltÚculos 870. 904. fracción I
y

de,"*s publicables del Código Procesal Civil. en vigor.
tOnnese expediente por duplicada regístrese en el Ubro de
Gobierno que se lleva en esta oficina. bIijo el número que le
corTesponda. y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

SEGUNDO.. Dése amplia publicidad. por medio de prensa. a
este Auto. mediante tres edictos que se publicarAn. de tres en
tres días. en cualquier diario que se edita en la Ciudad de
ViUahermosa. T abasco. en el Periódico Oficia! del Estado. yen
el de ubicación del Prediode que se trata, para los efectos de que
quien se crea con mejor denoeho. c:ompareZQ a deducirlo ante

este Jl'zgado en un TERMINO DE TREINTA DIAS.
contadoo a partir de la fecha de la publicacióndel último
edicto.

ATENTAMENTE

LA SECRET AR!A DEL JUZGADO CIVIL

C. Maria Cristina Fojaco Lugo

.Hecho lo anterior. se proveerá respecto a la Información
Testimonial que deberá recibine con citación del Ministerio
Público. del Director del Registro Público de la Propiedad y del

Comercio y de los Colindantes.

Notifiquese. CUmplase. lo proveyó. manda y firma el C. Uc.

Remedios Osorio López. Juez Civil de Primera Instancia de
este Distrito Judicial. por ante Iá Secretaria de Acuerdos. Iá C.
Maria Cristina Fojaco Lugo. que certifICa y da fe. Dos firmas

ilegibles. En veintisiete <le Abril de mil novecientos ocbenta
y

ocho. se publicó el Autoque antecede, se registro el Expediente
en el Libro de Gobiemo bajo el numero 122/988. yse dio aviso
de su ioicio a la Superioridad. C:ónSte. Una firma Ilegible".

Lo que trallSCnDo a usted para su publicación. mediante tres
edictos que se publicarán de tres en tres dia.. en cualquier
diario que se edita en laCiudadde VilIahennosa. Tabasco. enel
Periódico OfICia! del Estado. y en el de ubicación del Predio de
que se trata.

Frontera. Tob.. Mayo 6 de 1988
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RTG-1369

INFORMACION AD-PERPTUAM
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CML

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

I E pedieote Número 16619811,relativo en laQue en
~sd':'iÓD Voluntari.. de Diligenci.. de INFOR-

VIa de Jurl
0.
.

PERP ETUAM promoviddo por Edu.rdo
MACION A

'

RTG-I369

Que en el Expediente Número 1~¡9f18. relativo ~n la

',dicción Volunta"a, de Dihgencl" de IN, OR-Vla de JunAo.PERPETUAM. prom..vido por Ed~ardo
MACJO~_

h d ictado un Acuerdo que a la letra d,ce:Chl<n Sob...e a

.. . 1>0 PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
JUZü~VII VILLA HERMOSA. TABASCO. ABRILDE
~ITRES DE MIL

NOVECIENTOS OCHENTA
y

VEXN
sentado el C Eduardo Chán Soll. por .u

OCH~~>'Por ~e n su e8cri~o Y anexos de. cuenta. tena-
propIO

de~o~i:IiO la Calle "Igna~io López Rayón", Nú-
lando eom

de esta Ciudad. Y autorIzando para que en su
mero 104.

seot ación las oigan
y reciban a l. C. Ana-

no-?~re
y

r1r~ Cr~z asícomo par. que tenga acceso albeha ,:rla. e a
se fo~me promoviendo en Vía de Juri.E.xped

ó
'en

V
te

l

qU
ta
e

n'a Dili g~ncia. de INFORMACION Ao.
dlKCI n o un . d

'
1

'
ó

PERPETUAM, con el objeto de .cre It.r . POse" n
IObre e!:

PREDIO SUB-URBANO ubicado .en la ent,rada princi.
!re te al Tecnológico Regiona! de Vdlahermosa,poi,

e~. d ~ Indu.trial de e.ta Ciudad, con.tante de una;n la
rlt

a
de 300 metr~. cuadrados, dentro de lo. linde.upe,

c~ente.. al Norte 20.00 MI.. con acceso al Centro
~t:~;: R~,ion.l. ~Dtrand() por 1. Carretera
Villahermosa.Frontera;al Sur 20.00MI.,con Terreno

A QUIEN CORRESPONDA:

Baldlo; al E.te, 15.00 MI.. con Calle Principal .1 Tecnoló-
gico Regional de Vmahcrmo.a, y al Oe.te. 15.00 MI.. con
terreno Baldlo. para que .e declare que de poseedor le ha
ccnvertido en propiet&rio de dicho inmueble.

Con lundamento en los articule. 8'70, 872. 904. 905. 906,
907 y demás aplicables relativos del Código c!e Procedi.
mientos Civile., en vigor, y 2932, 2933 último pArralo,
2936 y demás aplicable. del Código Civil, ambo. vigentes
en el Estado, le d&el'!trada .ta demanda en la vía

y (orma

propuesta. Fórmese Expediente; regístrese en el Libro
de Gobierno. bajo el número que le corresponda.

y dése
aviso de su inicio 81 H. Tribunal Superior de Justicia del
E.tado.

Nolifiquese al ciudedano Agente del Ministerio Pábli-
co, Adscrito a este Juzgado, y al C. Director General del
Regi.tro Público de la Propiedad y del Comercio. de e.ta
Loc:alHiad. para que promuevan lo que a su representa-
ci6n corresponda. asl como a los Colindantes del Predio.
ObjEto de estas Diligendas. 1Jara que presenci~n el eXA-
men de 109testigos y de conformidad con lo dispuesto por
lo. .rtlculos y numerales 2932 del Código Civil, en vigor,
fíjense avisos en los !iti09 públicos más concurridos de
estaCiuJad, y publiquen.e edioto. en el Periódico Olieial
del Estado. y en \1no de los diarios de mayor circulación
que le editan en esta Ciudad. por tres veces de trel en
treo dI...

Hecho que .e.lo anterior .e lijará hora y leeha para la
recepción de la Información Testimonial ofrecida a argo
de lo. .enore. Tilo Vidal de la Cruz, Alberto Sándlez de

la Cruz y Joaquin Rlos Di... Girese atento olicio a! C. J e.
fe Op2rat.ivo de Terrenos Nacionales. con domicilio en el
Número 304, de la Calle "E.tatuto Jurídieo", Colonia
..Adolfo M.teo de e.ta Ciudad, para que .e .irva inlor.
mar a este Juzgado si el Predio a que se refiere l. promo-

_eión del C. Eduardo Chán Sol1".e encuentra in.crito en
IU, registros con Presunta Propiedad Nacional. adjun-
tando para tal efecto, ropia de dicha promoción. Asimis-
mo. gíre.e atento oficio al C. Presidente Municipal del
Centro. p.ra que le sirva informar si el Predio. motivo de
e.tas Diligencias, pertene<e al Fundo Legal de e.te Muni-
cipio, adjuntándole, las presentes Diligencia..

Notillquese personalmente y eúmpl Lo proveyó.
manda y firma el eiud.dano licenciado Enrique Morales
Cabrera. Juez Primero de PTimer. lastancia 4H lo Civil
del Primer Distrito Judieial del Centro, ante e! Secreta.
rio Judicial, Alejandro Lazo Rendón, que autoriza

y da le,
Do. firm.. ilegible.. Rúbriea....

y para .u publicaeión en uno de los diarios de mayor
circulaci6n que le editan en elta Ciudad. por tres vece8
de tri¡!8 en tres días, ex.pido el presente edicto. 10'1veinte
di.. del mes de Mayo del afto de mil novecientos ochenta
y ocho, en la Ciudad de Villahermo.a, Capital del Eatsdo
d. Taba..o.

EL SECRETARIO JUDICIAL

C. Alejandro Lazo Rendón
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RTG-1374
INFORMACION AD-PERPETUAM

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CML
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILIAHERMOSA..TABASCO
A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL:

Que en el Eq>edienle Númen, 180/988, relativo ala Vlade

~ VoI ría de Dilia_ias de INFORMAClON
AD-PEJU>E11JAM. promovido-por el C. H!ctor AlaMna
San le cI<:tOunAuto de Inicio. miomoquecopiado ala letra
cIce:

..P", acado el C. HecIor Alamilla Santos por su propio

~ C4II su -.ito y anexCII de CIIOIIta.seflalando como
cIomic:IIio.pan oír cita. y nodfIc8ciones, la Cua Man:lda con
el N1imero 1\6 del Paaeo MU.umacinta", de la Colonia
MJWormaM, de la Ciud8d de ViUahennosa. Tabueo, ya__

rizando para re",'birlas a! C. Luis MayoCasIro, promoviendO
ea la Via de J\llisdic:ción Voluntaria. Diligencias de lN-
FORMACION ÁI}.PERPETUAM. con objeto de ac:reditar
la pooesión 80bre el:

PREDIO RUSTlCO ubicado en el Kilómetro S )\Medio de
la Ranchena MJkoeu Vi...", Primera Sección, del MuniciJ'ÓO
del Cencro. T abasco, constante de una Superficie de 1,500.00
M2., (Mil QuIniencos MeIn:Js, Cero CentimetmS Cuadradoll),
...lu medida y eolindancias siguienteS: al Norte, 25.00 ron
C8rretera ViIlahennooa.Rdonna; al Sur, 2S.oo con Zona
Federal del RIo "Carrizar' y al Es 00.00 con Propiedad
Priv8da. pan que se declare que de ¡>ooe<>cIorse ha canoertido
en propietario de dicho ÍIIII'OIebIe.

Con fundamonro en los IU1IcuIoo810, 812, 904, 90S, 906,

J demIIa ",lad_ del COdiIO de Procedimientos Cirilea, en

vip', y 2932, 293 3 último l*T8fo. 2936 YdemAa aplicables
del Cóc!ia9Civl~ ambos vigente. en el Estado, le da enInIda ala
demInda en la ola y bm8 propuesta. Fórmne expedieate;
re._ en el lJ'bro de Gobierno, bIúo el número que le
cmesponda, Ydbe aviaode .u inicio al H. Tribunal Superior

de Justicia en el Estada.

Notiftquese el ciudadano AIon.., del Mirist«io Público
adacritD a es.., Juz,cado y al C. Di_ Genera1 del Rqjaao
Público de la Propiedad y del Comercio, de ella Localidad,
pan que jIronuevan lo que a su ",¡>i.:sentaciOn ce><=ponda,

al como a 1,," Colindantes del Predio, objeto de estas
Dili¡encia.. poraque presencien el e_nde los IoStip y, de
c:onformidad con lo dispuesto por los arIIculoe y ~.
2932 del COdillO Civil, en viaor, f\ienle avisoa en los IÍtioI
públicos másconcunidoadee118 Ciudad, y publlquemeedicto
en el PeriOdieo Oficial del Estado, y en UIV>de los diarios de
mayoreirculación que se editan en esta Ciudad, porCln_s
de !les en !les di...

H«ho que sea ío amcrior, se fijará hora y fecha pera la
recepción de la Infonnación Testimonialofreciduc:araode los
sefIores Antonio de la CnIZ Morales, Jo.é Ceferino de la CnIZ

¡>e"'1 Y Guadolupe Domin&llez de Pér01.

Oí a..,n", oficio a! C. Jefe Operativo de Tenonos
Nacionalea con Domiciljo el Número 304, de la Calle

MEotatutoJuridico", Colonia MAdoIfo Mateos",deella Ciu-
dad. pan que se sirva informar a _ Juz¡ado Ii el Predio a que
I!Orelie", la promocibn del C. H!ctor Alamilla San8oc. se
_ in8c:r\toen "'IÍJIIOOconProsunlaPropiedad
Nacional, aquntando, para tal efecfD, oopias de dicha pro-
moción. A.tImismo. prese atento oficio al C. Presidente
MuniciIJaI del Celllro, pera que le sirva informar si el Predio
motivo de ellas Cilia_ias, petlcneoe al Fundo lepJ de_
Municipóo, 8djuntandole, para tal efecfD, copia del escrito en
donde se promue... las presentes Dililenciu.

Noti6queae penonalmentc y c:1implase. Lo proveyó, mandO)'

firma el C. Jun del <AMr:imiento,por el Secretario
Judicial, C. AI<:iandro Lazo Rendón. que autoriza y da fe. Dos
firmas ilegjb/es, Rúhricu",

lo que se publicará en el Periódioo Oficial del Estado, y en
uno de los diarios de mayor circulación que se editan en ella
Ciudad, por !les ...,.,.,. de !res en !les dias. Expdo el pmente
edicto a los veinte diu del mes de Mayo del afIo de mil
r>cwecientos ochenta y ocho, en la Ciudad de ViDahermooa.

Capital del Estado de Tabuco.

EL SECRETARIO JUDICIAL

C, Alejandro Lazo RendOn

2-3
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RTCJ-1359(129/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM

IOn el Expediente NUmero 129/988. rel.tivn . Via de Ju-

risdicciOn Voluntari. de Diligencias de INFORMACION

AD-PERPETUAM. promovida por l. C. S.r. Trujillo To-

n-es. con fecha seis de Mayo del presente año. se dicto un Auto
que en lo conducente dice:

VISTOS: Se tiene por presentada a la C'. Sara Trujillo

TOITes. con su escrito de cuenta. copias simples
y anexos que

acompatuL consistentes en certificado negativo expedido pare!
C. Lic. Lorenzo ArturoJesús Mendoza. Directordel Registro
Público de l. Propiedad Ydel O>mercio del Estado. de fecha
primero de Diciembre de mil novecientos ochenta y seis:

original del Predio RuStico ubicado en l. Villa "Vicente
Guerrero", perteneciente I este Municipio. propiedad de S;¡ra

T"4iillo Torres: origin.1 de la manifestación c.tastral de fecha
catorce de Noviembre de mil novecientosochcnta y seis: recibo

nUmero 3466 de fecha once de Abril del presente año.
designando.1 C. Lic. Miguel Perez Avalos. con Despacho en el
Predio Número 411. de l. C.lle "Francisco 1. M.dero". de
esta Ciudad. para oir y recibir notificaciones a su oombre. aun
las de c.rie"'r personal promoviendo en l. Vi. de JurisdicciOn
Voluntaria. Diligenci.s de INFORMACION A[)'PERPE-
n: AM. con el obictodc .Iustincar fehacientementc el derecho

de posesión que tiene y que h. disfrutado con rel.ción a un

Predio Rústico ubic.do en ,. Viii. "Vicente Guerrero".

perteneciente a este Municipio. constante de una Superficie de

A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE

01-23-00 H.s.. y cuyas medid.s y colindancias son las
siguientes: a! Norte. 58.80 MIS.. con Camino 'VeCin.1: .1 Sur.
44.30 MIS" con Elias Mendez Ch.ble;.1 Este, 243. Mts.. con
Juan Marünez y l. segunda fTacción a: Norte. 42.70 MIS.. con
Camino Vecina!; a! Sur. 38.25 MIS., conPedroG.rcia: al Este.
35.50 MIS.. con Feli, de la Cruz y al Oeste. 14.70 MIS.. con

Maximiliano Cruz Sánchez, segun se desprende de su propio
plano que adjunta como anexo,

SE ACUERDA:

PRlMERO.- Se da entrada. l. demanda en l. via y forma
propuesta. con fundamento en tos articulos 870. 904, fracción 1
y demás publicables del Código Procesal Civil. en vigor.
fónnese expediente por dupJicado~ registrese en el übro de
Gobierno que se lleva er. esta oficina. bajo el nUmero que le
corresponda. y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

SEGUNDO.- Dese .mpliapublicidad pormediodela prensa a

I:"tc Auto. mediante tres edictos que se publicarán. de tres en
tres días, en cualquier diario que se edita en la Ciudad de
Vill.hermos.. Tabasco. en el Periódico Ofici.lder Estado. yen
el de ubicación del Predio de que se trata. para los efectos de que

quien se' crea con mejor derecho. comparezca a deducirlo ante

este Juzg.do en un TERMINO DE TREINTA OlAS.

contados a partir de la fecha de :a publicación del último edicto.

Hecho lo anterior se proveera respecto a la Infonnacioo
Testimonial que debera recibirse con citación del Ministerio
Público. del Director del Registro Público de la Propiedad ydel
Comercio y de los Colindantes.

Noti6quese. Cúmplase. Lo proveyó, manda
y finna el C. Lic.

Rt:medios Osorio López.. Juez CivH de Primera Instancia de
este DistritoJudicial. por ante la Secretaria de Acuerdos, la C:
Mana Cristina Fojaco Lugo. que certifica

y da fe. Dos tinnas

ilegibles. En seis de Mayo de mil novecientos ochenta
y ocho.

se publicó el Auto que antecede. se registró el Expediente en
el Librode Gobiemobajoel Número l 29198R. ysedióavisodc
su inicio a la Superioridad Conste. Una firma ilegible"

Lo que transcribo para su publicétciórt por medio de la prensa
mediantc tres edictos que se publicaran de tres en tres dias. en
cualquier diario que se edita en la Ciudad de Villahennosa.

T abasco. en el Periódico Oficial del Estado.
y en el de

ubicación del Predio de que se trata.

Frontera. Tab.. Mayo 13 de 1988
ATENTAMENTE

lA SECRETARIA DEL JUZGADO CIVIL

e Mana Cristina Fojaco UJgo

RTG-1360

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO

La C. An.tali. Pérez Estr.d.. promovió Diligenci.s de
INFORMACION DE DOMINIO. en l. Vi. de Jurisdicción
Voluntari.. .nte el Juzgado Segundo de Primer. Instan.
ei. de lo Civil. del Primer Distrito Judieial del Centro. bao
jo el Número 1251986. orden.ndo.1 C. Juez su publie.ción
por edictos y avisos, por auto de fecha trece de Mayo de
mil novecientos ochenta y seis. respecto deJ :Jleno domi-
nio que ejerce sobre el;

PREDIO URBANO ubicado en 1. C.Ue "Colón". distan.

AL PUBLICO EN GENERAL:

te. veinte metros de l. C.lle "Abr.ham B.nd.l de la
Colonia "TamuJté", de esta Ciudad, constante de una Su.
perficie de Quinientos Once Metros, Seis Centímetros
cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes; al
Noroeste. con predios en diversas medidas propiedad de
Abr.h.m Sánchez Munoz. Raúl Hernández López, Fran.
cisca Arias Martínez y Mar{ha Areli &lio Ruíz; Sureste.
50.60 metros con la C. Luvia Priego de Grahal.I1: Noroes-
te. 10 metroa con l. Calle "Colón" y Suroeste. 10 metros
con l. C. María del C. Baez..

y para su publicación en el Periódieo Ofici.1 del Esta.
do. por tres veces de tres en tres días, expido el presente
edicto a los diecinueve días del mes de Abril del afto de
mil novecientos ochenta

y ocho. en la Ci~dad de Villaher.
mosa. Capit.1 del Estado de T.basco.

EL SECRETARIO JUDICIAL

Lic. Luis Antonio Hernández Vázquez
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RTCJ-1366(179/988)

INFORMACION DE DOMINIO
JUZCJADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

JALPA DE MENDEZ TABASCO

El senor Abenamar Alejandr~ Izq.u,ierdo: promovió. en
la Vía de Jurisdicción Voluntaria. DJhgenclas ~e INFO~-

MACION DE DOMINIO. anle es le Juzgado Mlxlo de Pr¡-
mera'Instancia de esta Ciudad. .~ajo el N~mero 1791988,

ordenando el C. Juez s.u publicaclOn por edlctos. por Auto
de fecha ve.ote de Mayo del presente ano. respecto al:

PREDIO SUB-URBANO ~bicado en el Poblado

"lquinuapa", de este MunicipIo c~n Superf¡~le tota~ de
16.337.00 M2". (Dieciséis Mil Tre~lentos Tr~lOta

y Sle.te

Metros Cuadrados). con las siguientes medidas
y coho.

AL PUBLICO EN GENERAL:

dancias: Norte. 54.00 Mts., con Arroyo Sin Nombre; Sur.
40.00 Mts.. con propiedad de Maximiliano Izquierdo; Es-
le, 177.00 Mls.. con propiedad de Manuel Madrigal y al
Oeste. 172.00 Mts.. con Arroyo Sin Nombre.

y para su publicación en el Periódico Oficial y otro de
mayor circulación en el Estado. por tres veces consecuti-
vas. y por Vía de Notificación. expido el presente edicto a
los veinte días. de~ mes de Mayo de mil novecientos
ochenta y ocho. haciendo saber a las personas que se cre~.
an con derechos a este Juicio. que deberán comparecer

anle esle Juzgado. a baeerlos valer en UN TERMINO DE
QUINCE DlAS. a partir de la ultima publicación que se
exhibe. Jalpa de Méndez. Tabasco.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
DE LA SECCION CIVIL

C. Delfina Hernández Almeida

RTCJ-1370(456/987)

INFORMACION DE DOMINIO
JUZCJADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

JALP A DE MENDEZ, TABASCO

El senor Victoriano Jiménez Jiménez, promovió en Vía
de Jurisdicción Volunlaria. Juicio de INFORMACION
DE DOMINIO. en esle Juzgado Mixlo de Primeralnslan-
cia. de est.a Ciudad. bajo el Número 456/9d7. ordenando el
C. Juez su publicación por edictos. por Aula de recha
nueve de Septiembre del presente afta. respecto al:

PREDIO SUB-URBANO ubicado en el Poblado "Soya-
taco". de est.e Municipio. con Superficie Total de 1.445.25
M2.. (Un Mil Cuatrocientos Cuarent.a y Cinco Metros

Veinticinco Cent.imetros Cuadrados). con las siguientes

AL PUBLICO EN GENERAL:

medidas y coHndancias: a~ Norte. 33.00 metros con Calle
Sin Nombre; al Sur. 20.60 met.ros con Fernando Sánchez;
al este. 59.50 met.ros con María Trinidad Jiménez Jimé-
nez y al Oeste. 49.60 metros con Ignacio Jiménez Jimé-
nez.

y para su publicación en el Periódico Oricial del Est.a-
do. y ot.ro de mayor circuladón en el Estado. por tres ve-
ces consecutivas. expido el presente edicto a los nueve
días del mes de Septiembre de mil novecient.os ochenta y

siete. h.\ciendo saber a las personas que se crean .con de-

recho5 en este Juicio. que deben comparecer ante este
Juzgado a hacer valer sus derechos en un TERMINO DE
QUINCE DlAS. a parlir de la úllima publicación que se
exhiba. Jalpa de Méndez. Tabasco.

LA SRIA. DE ACUERDOS
DE LA SECCION CIVIL

C. Del!ina Rernández Alme.da

3

RTG-1371

DIVORCIO NECESARIO

Se hace de su cono<:imiento que en el Expediente Civil

Nilmero419/987. relalivo al Juicio Ordinario de DIVORCIO
NECESARIO (Domicilio Ignorado). promovido por Jose del
Carmen l.ópez Cruz en conlnl de Ana Bertha Manliel He ra.
ron fechadieciseisde Mayode mil novecienlDSochenta

y ocho.

se dictó una SentenciL cuyos puntOS resolutivos dicen como
sigue:

RESUELVE

PRIMERO._ Ha procedido la via.

SEGUNDo.- Este Juzgado es competente para conocer
y

resolver en la presente Causa Civil en término de los ar1iculos
142. ISS fracción XII del Código de ProcedimienlOS Civiles.

TERCERO._ El actor.;osé del Cannen I..ópez Cruz. probó

su acción de Di voreio Necesario y la demandada. Ana Bertha
Monuel Herrera. no compareci6 a Juicio.

CUARTO._ En consecuencia. se declara disuelto el vinculo
matrimonial que une a José del Carmen LOpez Cruz y Ana

C. ANA BERTHA MONTIEL HERRERA
DONDE SE ENCUENTRE:

8ertha HerTera. según consta en el Acta respectiva Número
Sesenta y Nueve. de fecha seis de Marzo de mil novecientos
ochenta y uno. celebrado anle el OIicial del Regislrodel Estado
Civil de las Personas. de esta Ciudad de Huimanguülo,
Tabuco.

QUINTO.- Ambos cónyuges recobran su capacidad para
contraer nuevo matrimonio. pero la señora Ana Bertha Montiel
He ra. no podr. hacerla sino después de das alias a partir de
que cause ejecutoria esta Resolución.

SEXTO,- No hay lutlar a proveer respecto a la liquidación

de la sociedad conyugal en razón de haberse aportado bienes
durante el matrimonio.

SEPTIMO.- Para que sur14 - efecto de ootificaci6n esta
Sentencia a la demandada, debe publicane sus puntos
resolutivos. por das veces consecutivas, en el Periódico Oficial
del Estado. en término de los ar1iculos616 y618 delCódiIode
Procedimientos Civiles.

OCT AVO.- Ejecutoriada que sea esta Resolución. expidase

copia certificada y rerritase al Oficial Número Uno del
Registro del Estado Civil de 1.. Penaoaa, de esta-Ciudad, ..
romo el C. Secrelario General de Gobierno en el Estado. para
lo. efeclos del ar1iculo 291 del Código Sustantivo Civil

Notifiquese penonalmente y cúmplase. Así definitivamente
juzgando lo resolvió. mandó y 6nna el ciudadano licenciado

Rafael Monso Mondez Jesús. Juez Civil de Primera Instancia,
por ante C. Alfonso Acuña Acuña. Secretario Judicial que

certifica. Doy fe.

y para IU public""ión, por doa ,.. COIIIeCU1iY8a,en el

Periódico Oficial del Estado, se expide eI edicfDe la
Ciudad de Huimanguü1o, Tabuco, a lOsveintitrés dludel.....
de Mayo de mil oovecienlOl ochenta y ociIo. Doy fe.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

Alonso Acuña Acuña



20 PERIODICO OFICIAL 8 de Junio de 1988

RTG-1365(92/988)

PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO f>.1IXTODE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO

cc. JOSE NEGUlB. MELVA. ALEJAÑ'DRO, ISIDRA CLARA VICTORIA, ELISA, LESVIA
y FRANCISCO TODOS DE APELLIDOS GONZALEZ MARCIN.

DONDE SE ENCUENTRE O A QUIEN SlIS DERECHOS LEGALMENTE REPRESENTE

. romovió ante estt: Juzga-
El senot qscar Wltt Torre:, P ia Vía Ordinaria Civil.

do Mixto de Pri.m.era Insta?c~~~ITIV A en contra de los
Juicio de PRE~CRIPClON Iva. Alejandro. Isidra, Clara
ciudad~nos ~ose Neg~lb.

~~ranci5co. todos de apelhdos
Victoria, Ehsa; Les~la

y
de Domicilio Ignorado. res-

González Mar~lO. qUlcnes son
pec!o a el:

h" arlo entre las Calles "Li-
INMUEBLE URBANO u..

I~alle Sin Nombre Y Calle"
cenclado Carlos A. Madrazo.I'1

"
de la Villa de "Tapijula-

Licenciado José Lópcz portl o ~na Superficie Total de
pan, Tacotaipa. Ta.basco. C~('I 103 cuales 98.97 metros
186.84 metros cuad.T~do~. :1 s mpdidas Y colindancias
cuadrados es superflcle libre. a -

son las siguientes: al Norte. 15.48 metros lineales eon
CaUe Sin Nombre; aJ Sur. la misma medida con el senor
Osear Wit.t Torres; al Este, 12.07 metros con la Calle "Li-
cenciado José López Portillo" y al Oeste. la misma medi-
da con la Calle "Licenciado Carlos A. Madrazo B:' La pro-
moción se radicó con el Número 92/988 y se ordenó publi-
car ~n el Periódico Oficial y en otro de mayor circulación
que se editan en la Capital del Estado, por tres veces con-
secutivas de tres en tres días. Se Jes hace saber a los de-
mandados. antes mencionados. que deb~rán pr€"sentarse
!lnte este Juzgado a recoger copias de traslado. EN UN
TERMINO DE CUARENTA DIAS COMPUTABLES y,

en caso de no comparecer en el término sel'ialado, se dará
por eiectuado el emplazamiento. Para contestar la de-

monda ~e da un TERMINO DE NUEVE DIAS. y para el
ofreCimiento de pruebas se les da un TERMINO DE
DIEZ DJAS FATALES.

Por Mandato Judicial y en Via de Notificación y como
está ordenado en el Acuerdo, constantt! de una foja útil.
expido el presente edicto a 105 veintinueve días del mes
de Marzo de mil novecientos ochenta y ocho. en la Ciudad
de Tacotalpa, Estado de Tab.asco, República Mexicana.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL

C. ELizabeth Moha Chablé

RTG-1366(175/985)

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

JALPA DE MENDEZ, TABASCO

Torres Ramírez. promovió, en Vía de
El seftor

~~ntaria, Juicio de INFORMACION DEJurisdiCCión
t J zgado Mix to de Primera Instan-DOMINIO,¿nt; ~. :a:ou el Número 175/988. ordenando el

cia de esta IU
bl ~ca~iÓ~ nor edictos por Auto de fecha 16C .Juez su pu r.

d~ Mayo del presente afto, respecto al:

EDlO URBANO ubIcado en el Poolado "Iquinuapa",PR
te Municipio. con Superficie Total de 288.81 M2.de

eSientos Ochenta Y Oc~o Met.ros. Ochenta .y Un

~:t~metros Cuadrados l. baJo las slR'uJentes mp-dldas y

AL PUBLICO EN GENERAL

coHndancias: al Norte. 71.50 Mts.. con Calle Sin Nombre;
al Sur, 7.68 MIs., con Calle Sin Nombre; al Este, 37.62
Mts.. con propiedad de José Francisco Garcia

y al Oeste.
37.62 Mts., con propiedad de José Doiort's Torres García.

y para su publicación en el P~riódíco Oficial y olro de
mayor circulación en el Estado. por tres veces consecuti-
vas. y por Vía de Notificación, expido el presente ~dicto a
los dieciséis días del mes de Mayo de mil novecientos
ochenta y ocho. haciendo saber a las personas que se cre-
an con derechos a este Juicio. que deberán comparecer

ante este Juzgado a hacerlos valer. en un TERMINO DE
QUINCE DIAS. a partir de la última publicación que se
exhiba. Jalpa de Méndez, Ta.basco.

LA SRIA. DE ACUERDOS
DE LA SECCION CIVIL

C. Delfína Hernández Almeida

RTCJ-1365(114/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE TACOT ALP A TABASCO

s seftores Francisco Javier,. Leopoldo y José Guada-
Lo

V I ez Esteban.
promovieron ante este Juzgado

lu~e ;z~ ¡mera Instancia. en la Vía de Jurisdicción Vo-

Mls:;ri:.
r
Diligencias de INFO~MACION AD-

~u;RPETUAM, para acredl~r la fracclOn de un:

EDlO RUSTICO denominado "La Guadalupe", ubi-
PR

I Ranchería "Cerro
Blanco y la Cuesta", pertene-

c~do en a
t Municipio. con~tanle de una Superficie de

r.lente~
~:cetáreas. con las medidas

y colindancias si.
10..80-

es' al Norte. 550.00
metros con el se flor Juan

gUlent -
h Y Pro piedad del 5eflor Eulalio Moreno; al Sur

Monroy. o

A QUIEN CORRESPONDA:

437.15 metros con propiedad de los prornoventes; al Este.
7 medidas de 51.00 metros, 16.00 metros. 42.00 metros.
59.00 metros, 41.00 metros. 38.00 metros y 45.00metros.
respectivamente. con el Arroyo "Chichigobak" y al Oes-
te. 3 medidas de 91.00 metros, 29.00 metros

y 70.00
metros con propiedad del seftor Manuel Gómez. La pro.
moción se radicó con el Número 1141988

y se ordenó
publicar los edictos en el Periódico Oficiai y en el Diario
"Rumbo Nuev'J". por tres \'~ces consecutivas de tres en

tres días.

Por Mandato Judicial y en Vía de Notificación y como

está ordenado en el Acuerdo. constante de una foja util.
expido el presente edicto a los catorce días del mes de
Abril de mil novecientos ochenta y ocho. en la Ciudad de
Tacotalpa. Estado de Tabasco, República Mexicana.

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDICIAL
DEL JUZGADO

C. Elizabeth Moha Chablé
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RTG-1373

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 'LO CML

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO

F.n los autos del Expediente Numero 128/987. relativo al

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por el C

Uc. Ma.rioArceo Rodnguc7_ E ndoc¡atarto en Procuractonde la
Institución Bancaria denominada "SERfIN".

S.N.C. cn

contra del C. Eduardo Rodn~ue1 Coroova
y Lily Quevedn de

RodrigUC7_el e Jue7. Sc¡!undo de In CivH de.' e.cntro. ordeno

~car a Remate. en Primera Almoneda. el sl~Ulente:

PREDIO URBANO SIN CONSTRUCCION ~~icado en

le,CallC"-Comonfort". Esquina l..'CIn"Nicolas Bravo . Colon~a
"Tamuhe de las Barrancas"', de esta Ciudad. cuya SUperfiCIC
es de 2.725.50 M2.. sirviendo de BASE

p.ra d Rem.'le de

dicho bien. la cantidad de $1 h ',".'JJOO.OO 'Diecoseos MI-
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lIones: Trescientos Cincuenta y Tres Mil Pesos 00/100.
M.N.). Y es POSTURA LEGAL la que cubra las Dos
Terecras Partes de dicha cantidad. señalandosc para que tenga
lugar dicha Diligencia. las DIEZ HORAS DEL DIA
VEINTIOCHO DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO.

Hav.ase saber a los licitadores que deseen panicipar t"n la
Suhasta.. que deberán depositar previamente. en la Secretan""
de Finan7.as del Gobierno del Estado. o hien en el De-
partamentOde e on~ignaciones y Pagos de

1"
Tesnren a Judicial

<'Id~critaal H. T rihunal Sl\periordc Justicia. una cantidad i~ual.
11 por h, mcnosel Die7.por Cientode la cantidad Rasepar:tel
Rl'T1Iate.",;n ,-'uyo requisito no serim admitidn..

y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. por

tres vec~s dentro de nueve días. expido el present~ edicto a los
vcintitres cbas del mes de Mayo del año de mil novecientos
ochenla y ocho. en la Ciudad de Vil1ahcrmosa. Capital del
Estado de T abasen.

LA SECRETARIA JUDICIAL

Licda. Beatriz M. Vera Aguayo

RTCJ-1370{182/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM

Que en el Expediente Civil NUmero 182/988. relati"" al

Juicio de JuriodiccKln Voluntaria de Diligencias de INFOR-
MACION AD-PERPETUAM. promovido por AnalOlio
CupiI Garda y Mana del Carmen Map'" Maga/\a. con ésta

fechL le dictb un Auto que uanocrito . la letTa se lee
y dice:

AUTO

..JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DlS11lITO JUDICIAL DE NACAJUCA. TABASCO.
ABRIL DOCE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
OCHO. Por pte8lltaIdoo los c.c. AnaIOIio Cupil Garda

y

Marta del c MapIIa Map~a con su escrito de cuenta

00.:
y coPas limpies que ~ promoviendoen

la Vla de JIIriacIiI:d6n VoI_riL Ditiaencias de INFOR-
MACtON AD-PEIU'ETlIAM. PIt8 acteditar la posesión de

un:

pREDIO StJ8.URBANO IDeado en ... inmodiacionel de

esta Cí1Id8d de Naca;uca. T 8buco. hoy Callejón Sin Nombre.
constanI.C de una Suporlicie de 5.S26.64 M2.. (Cinco Mil
QuiniefttDI VeinliJeis Metros. Sesenta y Cuatro Centimetros
~). coa las modidas Y coIindancias si¡uientes: al

A QUIEN CORRESPONDA:

Norte. en 212.50 metros con AIbetto Cupil Garcia: al Sur. en
212.50 metros con Manuel Antonio Méodez Pérez: al Este. en
25.98 metros con Callejón y al Oeste. en 26.16 metros con
Antonio Pére z.

Al efecto y con fundamento en los aniculos 790. 794. 802.
803.835.826.827.2932.2933. ydemas relativos y ap\icables
del Código Civil en vigor. 1. 2. 94.142.155.870.904.906.
907 Y ~más relativos y aplicables del Código de Proce-
dimientos Civiles. en vigor y 41 de la Ley Organica del Poder
Judicial en el Estado. se admite y se da entrada .Ia promoción

en la via y fonna propueSIL Consecuentemente. in1i:grese
expediente por duplicado: regi S1reseen el Ubro de Gobierno.
bajo el nUmero que le comosponda: dese aviso de su inicio a la

H. Superioridad y al C. Agente del Ministerio Público Ads-
crito. la intervención lega! que le c"",,sponda.

Al efec10 yen los lémúnoo que estableceelarticu102932. del
Código Civil en vigor. pubtiquese el presente Proveido. a
manera de edictos: por tJes >eces consecutivas de tres en tres
dias. en el Periódico Oficial y en otro de los de mayor
circulación de los que se editan en la Capital del Estado.

Notiflquese personalmente y cútnplase. Le proveyó, JIWIda y

6nna la licenciada Marta Victoria limenez Ross, Juez Mixto
de Primera Instancia de este Distrito Judicial. asistida del
Secretario Judicial de la Mesa Civil. C. Rogelio Acuña Ruiz.
que certifICa y da fe. firmado- Firmas ilegible,'

y para su publicación en el Periódk'o Oficial y en otro de los
de mayor circulación de los que se editan en la Capital del
Estado. por tres veces COI'iSCC\!tiv8Sde tres en tres di as. expido
el presente edicto a los doce dias del mes de Abril de mil
novecientos ochenta y ocho. en la Ciudad de Nacajoca. Estado
de T abasco.

EL SECRETARIO JUD. CIVIL

C. Rogelio Acuña Ruiz
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RTG-1370(183/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM

Que en el Expediente Civil Número 183/988, relativo al

Juicio de Jurisdicción Voluntaria de Diligencias de INFOR-
MAClON AD-PERPETUAM promovido por AlbertoCupil
Garda y Remedios Ruiz Almeida. con esta fecha se dicto uo
Auto que tnmscrito a la letra se lee y dice:

AUTO

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRJTO JUDICIAL DE NACAJUCA TABASCO
ABRJL TRECE DE MIL NOVECIENTOS OCHENT A y

OCHO. Por presenlados los C. C. Alberto Cupil García y

Remedios Ruiz Almeida con su escrito de cuenta y copias
simples que acompañan. promoviendo en la Vía de Jurisdicción

Voluntaria. Diligencias de INFORMACION AD-PERPE.
TUAM. para acreditar derechos de posesión respecto de un:

PREDIO URBANO ubicado en la Calle" Jose Maria
Morelos y Pavón" . de esta Ciudad. constante de una Superficie
de 4S69. I S M2.. (Cuatro Mil Quinientos Sesenta y Nueve
Metros. Quince Centimetros Cuadrados). localizado dentro de

A QUIEN CORRESPONDA:

las siguiente~ linderos y n~idas: al Norte. en 254.00 metros
con Anatolio Cupil Garcia: al Sur. en 244.00 metros con Mana
del Cannen Cupil Gama: al ESte. en 24.00 metros con
Wilfrido Leyva y al Oeste. en 24.00 metros con Calle "José
María Morelos"

Al efecto y con rundamento en los articulos 790. 794. 798,
801.823.824. 82S. 826. 2932. Ydemás relativos y aplicable.
del Código Civil en vigor. 1. 2.44.94.142. ISS. 870. 904.
90S y demás relativos y aplicables del Código de Proce-
dimientos Civile.. en vigor y41 de la Ley Otgánica del Poder
Judicial en el Estgdo. se admite y se da entrada a la promoción
en la vía y fonna propuesta. Consecuentemente. intégrese
expediente por duplicado; registrese en el Ubro de Gobierno;
bajo el número que le corresponda; dese aviso de su inicio a la

H. Superioridad y al C. Agente del Mini.terio Público Ads-
crito. la intervención legal que le COrTes¡x>nda.

Al erectO y en los términos que establece el articulo2932. del
Código Civil. en vigor. pubb'quese el presente Proveido a
manera de ~djctos. por tres veces consecutivas de tres en

tres das. en el Peri<xtico Oficial y en otro de los de mayor
circulación de los que se editan en la Capital del Estado.

Notifiquese personalmente y cumplase. Lo proveyó manda y

finna la licenciada Ma.ria Victoria Jimenez Ross. Juez Mixto
de Primera Instancia de este Distrito Judicial. asistida del
Secretario Judicial de la Mesa Civil. C. RO[!elio Acuña Ruiz.
que certifica y da fe. Finnado. Finnas ilegibles"

y para .u publicación en el Periódico Oficial y en oIro de 101
de mayor circulacion de los que ~ edit..." en la ('apil,,! del
Estado, por tres vece. consecutivas de tres en tres di... expido
el presente edicto a los trece dias del me. de Abril de mil
novecientos ochenta y ocho, en la Ciudad de Nacajuca.
T abasco.

EL SECRET ARJO JUD. CIVIL

C. Rogelio Acuña Ruiz

RTG-1370( 119/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

JALPA DE MENDEZ, TABASCO

El sefaor Román Estrada Domínguez. promovió en Vía
de Jurisdicción Volunlaria. Juicio de INf'ORMACION
AD-PERPETUAM. anle esle Juzgado Mixlo de Primera
Inslancia. de esla Ciudad. bajo el Número 119/988. orde.
nando el C. Juez su publicación por edictos. por Auto de
fecha veintiocho de marzo del presente afto, respecto al:

PREDIO URBANO ubicado en el Poblado "Soy alaco".
de esle Municipio. con Superficie Tolal de 904.76 M2..
(Novecientos Cuatro Metros. Setenta y Seis Centímetros
Cuadrados l. baje las siguientes medida! y colindancias: al

AL PUBUCO EN GENERAL:

Noroeste. 52.44 Mts.. con Juan Jiménez Jiménez; al Su-
reste. 52.20 Mts., con Silverio Jiménez Magana, al Nores-
te. 18:00 Mts.. con Trinidad Jiménez L., y al Suroeste. con
18:00 Mls.. con Cane Sin Nombre.

y para su publicación en el Periódico Oficial del Esta-
do. y otro de mayor circulación en el Estado. por tres ve.
ces consecutivas. y por Vía de Notificación. expido el pre-
sente edicto a los veintiocho días del mes de Marzo de mil
novecientos ochenta y ocho, haciendo saber a las perso-
nas que se crean con derechos a este Juicio, que deberán

comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer. en un
TERMINO DE QUINCE DIAS. a parlir de la úllima
publicación que se exhiba. Jalpa de Méndez, Tabasco.

LA SRIA. DE ACUERDOS
DE LA SECCION CIVIL

C. Delfina Hernández Almeida

RTG-1370(70/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

JALP A DE MENDEZ, TABASCO

La senara Eleuteria Ruiz García, promovió en Vía de
Jurisdieeión Volunlaria. Juieio de INFORMACION AD-
PERPETUAM. anle esle Juzgado Mixto de Primera Ins.
tancia, de esta Ciudad, bajo el Número 701988. ordenando
el C. Juez su publicación por edictos, por Auto de fecha
once de Febrero del presente afto, respecto al:

PREDIO RUSTICO ubicado en la Rancheria "San Ni.
colás", de este Municipio, con Superficie Total de 04-59-50
Has.. (Cuatro Hectáreas. Cincuenta y Nueve Areas y Cin-
cuenta Centiáreas), con las siguientes medidas y colin-
dancias: al Norte, 472.00 Mts., (Cuatrocientos Setenta y

AL PUBLICO EN GENERAL
Dos Metros), con María Jesús Ruiz García: al Sur, 480.00
Mts., (Cuatrocientos Ochenta Metros), con Moisés Cerino
Alvarez: al Esle. 120.00 Mls" (Cienlo Veinle Melros). con
Carmen Silván Ruiz y al Oeste, 110.70 Mts.. (Ciento Diez
Metros con Setenta Centímetros), con Cipriano Frías
Díaz.

y para su publicación en el Periódico Oficial y otro de
mayor circulación en el Estado, por tres veces consecuti.
vas, y por Vía de Notificación, expido el presente edicto a

los once días del mes de Febrero de mil novecientos
ochenta y ocho, haciendo saber a las personas que se cre-

an con derechos en este Juicio, que deberán comparecer
anle es'e Juzgado a baeerlos valer en un TERMINO DE
QUINCE DlAS, a parlir de la última publicación que se
exhiba. Jalpa de Méndez. Tabasco.

LA SRIA. DE ACUERDOS
DE LA SECCION CIVIL

C. Delfins Hernández Almeida
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RTG-1370(118/988)

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

JALPA DE MENDEZ, TABASCO

La seftora América García de Grajales. promovió en
Vía de Jurisdicción Voluntaria. Juicio de INFORMA.
CION AD-PERPETUAM, ante este Juzgado Mixlo de
Primera Instancia. en esta Ciudad. bajo el Número
118/988. ordenando el C. Juez su publicación por edictos.
por Autb de fecha veintiocho de marzo del presente arIO.
respecto al:

PREDIO URBANO ubicado a los primeros cien metros
de la Carretera Jalpa-Nicolás Bravo. de este Municipio.
con Superficie Total de 200.00 M2.. (Doscientos Metros
Cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: al

AL PUBLICO EN GENERAL.:

Norte. 20.00 Mts.. (Veinte Metros), con Ambrosio loda
Morales; al Sur. 20.00 Mts., (Veinte Metros), con José de
la Cruz Baulisla e., al Este, 10.00 Mls., (Diez Melrosl, con
Trinidad González P.. y al Oeste, 10.00 Mls.. (Diez
Metros), con Carretera N. Bravo-Jalpa.

y para su publicación en el Periódico Oficial del Esta-
do, y otro de mayor circulación en el Estado, por tres ve-
ces consecutivas. y por Vía de Notificación, expido el pre-
sente edicto a los veintiocho días del mes de Marzo de mil
novecientos ochenta y ocho. haciendo saber a las perso-
nas que se crean con derechos a este Juicio, que deberán

comparecer anle este Juzgado a hacerlas valer. en un
TERMINO DE QUINCE DIAS, a parlir de la úllima
publicación que se exhiba. Jalpa de Mérldez. Tabasco.

LA SRIA. DE ACUERDOS
DE LA SECC. CIV.

C. DelCina Hernández Almeida

3

RTG-1332

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO CML DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA. TABASCO

Enel Eapediente Civil Número873/987. ...látivoal Juiciode
DIVORCIO NECESARIO. promovido por el C, Francisco

Rodripaez L6pez en contra de la C. Mana NeUy Gómez
CinIenu. con fecha veinticuatro de Octub... del 11Iopró,.;mo
_do, le dictó un Aulo que a la letra dice:

"",.JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUS-
PANA, TABASCO. A VEINTICUA1RO DE OCTUBRE
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. Por
pouentado el seilor Francisco Rocb1guez Lópcz con su escrilo
de cuenta y

me"""
que acompalla, promoviendo en la Vía

OnIinaria Civil Juicio de DIVORCIO NECESARIO en
contra de SUesposa, la sellora Marta Ne1ly Gómez Cirdenas.
de Domicilio I¡norado. f'undando su demanda en la causal
prevista por la fracción VIII y IX del ar1iculo 267 del Código
Civil en vigor.

Confundamenloen lou.uculoo lo.. 142.143. l~srl'llCción
IV: 254. 255, 284, y ...Iltivos del Código de Procedimientos
Civiles, en vigor.

SE ACUERDA:

Se admite Y se da cnlrada.a la demanda en la ..a y ro.rma

C. MARIA NELLY GOMEZ CARDENAS
DONDE SE ENCUENTRE:

propuesta. F6nneoe expediente:
s'"'se: dése lvilOde inicio

a la H. Superioridad.
Estando acRditado, con la constancia ...spectiva. que la

demandada es de Domicilio. Ignorado. procede su notificación
poredictoo. de acuerdo a lo previsloporel ar1iculo 121 f'racción
11del Código.de Procedimientoo Civiles invocado: al efecto, se
Je hace ..ber. que deberi ,,",sentlrse.en un TERMINO DE
CUARENTA DIAS a recoger las copias del trasladO, que
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado y

producir su contestación por escrilo dentro de NUE VE DlAS

HABILES SIGUIENTES, prevenida que de 00 hacerto. se le
tendrll por presuncionalmente confe.. de los hechos aducidos
porel actor y las notificaciones ulteriores, alin las personaJe.. le
suninin efectos por 108 Estrados de este Juzgado.

Este Auto debeni publicarse. por tres veces de tres en ,",s
dias.en el Periódico OIicial del Estado, y en otro periódico de
mayór circulaciÓl1 de los que se editan en la Ciudad de

Villahermosa. Tabasco. Hágase saber a las panes que el
TERMINO PARA OFRECER PRUEBAS ES DE DIEZ
DIAS FATALES, y empezará a contar al dia siguiente de que
haya vencido. el de contettaciÓl1 a la demanda. salvo las

excepciones y reconvenciones que se opongan.
Se tiene como Dorrucilio del promovente. para oír citas y

notificaciones. la Ca$a marcada con e! Número 40. ck la Calle

~._-

-----

"Campo de Aviación", de esta Ciudad.
Noti6quese personalmente ycúmplase. As; lo acordó, manda

Yflmla el ciudadano licenciado Cindido L6pez Banadas. Juez
Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de
M8cusplna. Tabasco, por y ante la Primera Secretaria J...
dicial que cer1ifoca y da fe. Dos firmas ilegibles al calce.

Rubricas".
Por mandato Judicial y para su publicación en e! Periódico

Oficial del Estado. y en otrode los de mayor circulación que se
editan en la Capital del Estado, por tre. veces de tres en tres
di as, expido el presente edicto en la Ciudad de Macuspana.
Tabasco, México. a los trece dias del mes de Enero de mil

novecientos ochenta y ocho.

ATENTAMENTE

"SUFRAGIO EFECfIVO NO REELECCION"
LA PRIMERA SECRETARIA
JUDICIAL DEL JUZGADO

C. Viccnta Pérez Sierra

1-2-.'
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RTG-1372

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO CML DE PRIMERA INST ANClA

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO

Hago de su oonocimicnto que en el E1tpediente Civil NUmero

280/988. n:lativo .1 Ju;.,io Ordinario de DIVORCIO NE-
CESARIO. promovido por Rafael Rizo López en contra de
usted. con fec:ha cuatro de Abril del pn:sente a!\o. se dicto un
Provddo que copiado texlll.lmente . la ietnl dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INS-
T ANClA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA. TABASCO. CUATRO DE ABRIL DE
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO. Por pro-

do Raf.el Rizo López con su escrito de cuenta. ex-
hibiendo Act. de matrimonio celebrado entre Rafael Rizo
López y GlUidalupe González Guzmán. expedida por el
Oficial del Registro Civil de I.s Pmonas. de esta Ciudad;
consUiocia de .bandono de hQ8.r. expedida por el Agente
Municipal de la Colonia ..La Curv de Ciud.d Pemex.
pe~ncciente a este Mun icipicx constancia expedida por el

Dir""tor de Seguridad PUblica. de esta Ciudad,
y copi.s

simples que .c:ompaña. promoviendo.nl. Vi. Ordin.ri. Civil.
DIVORCIO NECESARIO en contra de Guad8lupe Gan-
zilez GUZmBlL quien segUn constancias. es de Domicilío
I¡p>oradc>

Con fundamenlO en los .rticulas 266.267 fraccien VlIL del
Có(JigoCivil n:1.cionados con losarUculo5 254. 255. 256. 284
y relativos del Código de Procedintientos Civiles. en tigor. se
da entrada. la demanda en la vi. Yfono. propuesta. Fórmese

C. GUADALUPE GONZALEZ GUZMAN
DONDE SE ENCUENTRE:

expediente: registrese en el libro de Gobierno y con .teoto
ofl<io. dese aviso de ... inicio al Tribunal Superior de Justicia.

Apareciendo en i. presente demanda que l. demandada.
Guadalupe Gonzalez Guzmán, es de Dcmicilio Ignorado, con
apoyo en el articulo 121 fracción 11. del CódillO en cita,

emplácese a la misma por medio de edictos. los que se
publicarán. por tres veces consecutivas de tresen tres dias. en el
Periudico Oficial del Estado, y en un diario de mayor
circulación que se edi"'n en la Capital del Estado, para que
ocurra

an'"
la Secretaria del Juzgado en un TERMINO DE

SESENTA OlAS. contados a par1ír del dia siguieote de la
última publicación. a recoger las copi.s simples del traslado y

quede debidamente emplazada y conteste la demanda en un
TERMINO DE NUEVE DIAS. din:ctamen'" en este Juz-
gado. debiendo seilalar persona y domicilio, en esta Ciudad;

caso contrario. aUn lBs de carácter personal le surtirán sus
efectos por los Estrados de este Juzgado. corrier.do el periodo
de ofrecimientos de pruebas de diezdias. al dia siguiente de que
venza el ténnino para contestar la dtmanda. salvo recon-
vención o compensación.

Téngase por autorizado para oir citas y notificaciones al
liceneido Jaime Bibiloni Saldivar en los Estrados de este
Juzgado y a quien a su vez le otorga Mandato Judicial
ordenandose la ratificación del mismo en cualquier cha y hora
hábiles.

He~ho lo anterior. pod el referido profesionista. c:om-
parecer en cualquier ela y hora hábiles . la proIesta Y
discernimiento del c:&rJO en c:ues:ión.

N0ti8quese y cúmplase. As! lo yó, manda Y firma la
ciudadana licenciado Mara PrieIlO Posso de ~ar, Juez
Segundo Civil de Primera Instancia, por ante l. Primera
Secretaria Judi<:ial Maria Esthela Rendón Mora, que .utoriza
y da fe. Dos firmas ilegibles. Rúbricas".

Lo que me permito transcnDir para IU publicación, por tn:s
veces consecutiv.. de trel en tres di.., en el Periódico Oficial
del Estado, y en otro de m.yor circulación que se edite en la
Capital del Estado. para los efectos y fines que se JlRCisan
DADO er. el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Macus_ TabllSCO.10. cuatro di.. del
mes de Mayo de mil novecientos ochenta y ocho.

ATENTAMENTE
LA PRIMERA SRIA JUDICIAL DEL

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INST.

Lic. Maria Esthela Rendón Mora

1-2-3

El Periódico Oficiai se puiJiica tus rruércolc; y sdbados bajo la coortÜna&ÍÓ7I

de la Dirección rU Talleres GrdflaJs de la OJi-rial{a Mayor rU GoIJúmo.

LAs Leyes, Decretos y demás disposiciones s1I/Jeriores son obligat0ri4s por

el hecho rU ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los r:Wcumentos publicados en d
mismo, f4vor rU dirigirse a la Av. Cobre s/n, Cd. Industrial, o al Telifarw
2-77-8) de V~hermosa, Tabasco.
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